
6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.FAC-EST.AD.O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PREOIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ,'LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ ..CEA,,, Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA INGENIERÍA Y
PROYECTOS R. Y M, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL LA C
ALEJANDRA IRAIZ ROBLES SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON
TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUC:

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentroti.zodo del Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 21804/LVII/Oó det Congréso del Estodo, de fechq 3'l treinto g uno de[ mes de enero de
2007 dos mi[ siete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinticuq.tro del mes de febrero de 2OO7 dos mit siete, con personotldod jurldico g potrimonio
propio, con copocidod poro controtqr g obtigorse en los términos de los o.rt[cutos 4 párrofo
sexto,27,40,43,'l'ló, 124,,9 134 de [o Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos,
orticuto 49 de [o Constitución PotÍtico. del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o L.eg

Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotisco, qsi rnismo I numerol 1g 2, nrrrnc..,ri I

frqcción I, 3 numerol I frocción IV Y IX, ó,'13, 
.l4, 

21, 23 nurnerol I frocción I, ]I inciso 6r) u¡ X1Y <1e

to Leg de Entidodes Poroestototes del Estcrdo de Jotisco, osl como del ortlcuto l, 2 fro.cción VTIL
7,20 frocción I, 2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Joliscp g sus Municipios.

I.2. Que sus representontes cuenton con los focuttodes poro obtigorse en los términos de este
contro.to de conformidod con [o dispuesto por los qrtlcutos 1,2 frqcción I. IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, tiene como unq de sus o.tribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio', funciones g otribuciones en mqterlcr de
qdministroción, informoctón, ptoneoción, controt, superuisión g uigi.toncio de oguos de
jurisdicción estqtqt U promouer [o reutilizoclón de[ oguo residuol trotodo, osimismo et dio 13

trece del mes de diciembre de 2018 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Goblerno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Poczkq., como su Director Generot, de conformidod con lcr

dlspuesto por e[ qrticuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jqllsco g sus Muntcipios, g

quien tiene et corácter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos g porq qctos de
odministroción, en los términos del ortícuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jottsco g

sus Municipios, qs[ como [o correspondiente o los crrtícutos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
Ieg.

I.3. Que deriuqdo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lleuor o
cobo [os serulcios estipuiodos en [o ctóusutq primero del presente controto, de conformido,d
con [o Leg de Obrcr Púbtico del Esto.do de Jcrlisco g sus Municlplos en sus qrtÍcutos 1, 2, 3,7
frocción I lnciso b),]4 frocción I, ló, 89 U 9] g qrticulo]O3 det Regtomento de [cr Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Munlcipios, se procedió o lteuqr o. co.bo [o oslgnoción en [o
modotidod de Adjudicoción Dlrecto, con número de osignoclón CEA-FAC-EST-AD O7O-23. et

Lo presente hojo correspondo of Oontr oto de Serrrrcior Relo<:ronoclos cr:n lo ()hrrr Pirhlico o Pre«;ros L.Jrrrtflr ios por Tiempo Oeterminqdo que
cetebronporunoportetoComisiónEstqtqldelAguodeJotiscogporotrolodoln<¡errreriogProUectr)sR rlM SA (le(lV correspondienteolo
osignocrón núrnero (-Ei-FAO-FST AD f)70 2l osignodo bojo [o modotidod de Adiudicoción Oirecto, consistento en 29 ho¡tr.; útites por su

onuerso. inclu¡¡ando esto, suscrito el dio Oll (orrr r¡) rl. Saf,t ie rrlhr p d cl 2f )2.1 (d o5 nlr I \ )ernf rt r és)Jcrtisco
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GOMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC.EST-AD-O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

cuo'l hq sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbticq, durqnte [q Octouo
(OB) sesión det 2023 (dos mit ueintitrés) con fecho 3l (treinto U uno) de Mogo det 2023 (dos mit
ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mi[ ueintitrés) de [o Jrrnto
de Gobierno de [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jo[isco, cetebrodo eI dío 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mi[ ueintitrés), se outorlzó o[ Director Generql de [o Comisión Estqto.l de[ Aguo de
Jotlsco lcr cetebroción de los contrqtos de obrq púbtico qprobod.os por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Esto,to.l del Aguo de Jotisco, por [o que se proced.e o, celebrqr e[ presente
contrq.to onte [q oproboción reotlzodo. por e[ referido comité en su Décimo quinto (15) seslón
det 2023 (dos miI ueintitrés) det dio 01 (primero) de Septiernbre del 2O23 (dos rnil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bo.só primordiotmente, en que [o propuesto presentod.o
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecuclón del serulcio, representó [q obtención de los mejores
condiciones de controtoc[ón poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, qdemás
dicho propuesto, reunió lqs condlclones necesorios que gorontizon e[ cumplimiento de[
contro.to g [o ejecuclón sotlsfqctorlo del seruicio, en cuqnto o[ empleo de moterioles de mejor
coti.dod, resistencio g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empreso contorá con [o.

copocidod económicq, técnlco g odministro.tiuo congruente con los trobojos cr reotizor, osi
como ct que fuero de los inscritos en e[ Registro Estotol l.Jnico de Proueedores u Contrcrtistcrs
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, qprobó e[ folto o fouor de [o sociedqd merco,ntil
denomlnodo Ingenierio g Progectos R. ¡r M, S A. de C.V, osignondo et presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modolidod de Adjudicoción Dlrecto,.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogoclones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento con recursos o,utorizodos del progro.mo denominodo Recurso Estotol 2023, a ejercer
por [o Comislón Estotol del Aguo de Jcrtisco, e[ trobojo que es necesorio lteuor o cobo, es tcr

reolizoclón de [os trobojos que se describen en [o ctáusuto primero deI presente corrtroto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenido Fronclcr #1726 (miI setecientos ueint[séis), Colonio Moderno,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojoro, Jotisco, Código Posto[ 44190 (cuorento U cuotro
mil ciento nouento), mismo que señoto poro, que se [e pro,ctlquen los notificcrclones, oún los de
corácter personot, los que surtirán sus efectos legoles rnientros no señote por escrito otro
distinto, poro todos [os fines g efectos legotes de este contrcrto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" pors lteuor o cobo [o ejecución de
los trobojos q que se destino e[ presupuesto outorizodo que se rnenciono en [o decloroción I.5,

de ocuerdo con los octos relotiuos o[ procedimiento de controtoción de Adjudicoción Dlrectcr,
de conformidod con [o estoblecido en los qrtí.cutos 43 numerol ], frocción III g 9l de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos g en [o opticoble o[ Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco U sus Municipios, poro tol efecto se cetebró el octo de
presentoción g operturo de proposiciones et dio 23 (ueintitrés) del rnes de Aqosto del oño 2O23
(dos miI ueintitrés), g e[ o.cto donde "CEA" hizo sober eI fcrtlo de lcr licitoción se reotizó el dio Ol

(primero) del mes de Septiernbre det oño 2023 (dos mil ueintitrés), en e[ que se'odjudicó o[
contro.tisto eI presente controto poro [o reotizcrción de los trobojos objeto de[ mismo.

Lo presente hojo corresponde of ()orrt)oto (1e Serrrici()i Relrrcio»crrlor ¿orr lo ()hro Prrhlicn a Prccror l,nitorio. por Tiempo Determinodo que
cetebronporunoportetoComisiónEstotdl del AguodeJoliscogporotrolodolrrr¡errreriort nr.lrtF,t,,.R tl M SA.lp(:V correspondienteolo
osignoción ñúmero CEA FA(l EST AD-.OIO ''):l osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción pirecto, consistenté en 29 lro¡os útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito et día (ltl (rr¡lro) rle SeT)trprnl.ré rlcl 2O2ll (r1o: rnrl r)er)trtrá,;)

ffifu
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC.EST-AD-O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

1.9.-Que por lo soto comporecenciq g flrmo de este documento, oslenton tener los focultodes g
copocidod jurldicos necesorlos poro lleuor o ccrbo e[ presente q.cuerdo U estor dentro de [os
márgenes legotes que señolon los diuersos ordenomientos que [os rlgen, ortÍculos 1267 ol l27O det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA'EL CONTRATISTA" que

II.'1.- Es uno. personq morol denominodcr Ingenierio g Progectos R. g M, S.A. de C.V., con
copocidod juridico pq.rq. controtor g obligorse o [o ejecución del serulcio objeto d.e este
controto, qcreditq. [q exlstencio [ego[ de [q socledod con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico
30,139 (treinto mi[ ciento treinto g nueue) de fecho 09 (nueue) de Febrero det 2oll (dos mil
once), otorgodo onte [o fe det licenctodo Rogmundo Dionisio Colderón Regnoso Notorio
Púbtico 93 (nouento g tres) de[ Municipio de Guodotojoro, Jqlisco., g reglstrodo onte e[ registro
púbtico de [o Propiedod g de comercio del Estodo de Jcrtisco, bojo fotio merccrntil etectrónico
óO3O3.l (seis, cero, tres, cero, tres, osterisco, uno) de fecho ló (dieciséis) de Mqrzo det 2Oll (dos
rniI once).

II.2.- Tiene copocldod jurÍdico pqro' controtor g obtigorse o [o ejecución del seruicio objeto g
que dispone de lcr orgonlzoción g elementos moteriotes, humonos U tecnotóglcos suficientes
poro etlo, con ctque de Registro Federol de Contribuuentes IPR11O2O9F7A. Además, que se
encuentro crI corriente en sus obligociones fiscqles, [o que ocredito con documento
qctuolizodo expedido por e[ Seruicio de Administroclón Tributcrriq (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumplimlento de sus obttgociones fisccrtes, en cumptimiento o to dispuesto
por el o,rtícuto 32-D det Código Fiscol de [o Federqción.

Et C. Alejondro Iroiz Robl.es Sánchez, quién se identifico con credenciol poro uotor nümero
3O29OU2BBO4]B (tres, cero, dos, nueue, cero, ocho, dos, ocho, ocho, cero, cuotro, uno, ocho),
mismq que se tuuo o [q uisto g obro en copicr simple en e[ expediente conformqdo con motiuo
de [o eloboroción del presente contrqto, ocredlto su corácter de Apoderodo Legot, con e[

testimonio de [o Escrituro Púbtico número 20,4O5 (ueinte mil cuotroclentos cinco) de fecho ló
(dieciséis) de Febrero del oño 2021 (dos mil ueintiuno), otorgodo onte [o fe del licenciodo
Jouier Atejondro Moc('crs Preclodo, Notorio Púbtico número 02 (dos) del Municipio del Sotto
Jottsco, inscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio del Estcrdo de Jotisco, bojo fotio rnerconti[
etectrónico número ó0303 (seis, cero, tres, cero, tres) de fecho 29 (ueintinueue) de Morzo del
2O2l (dos rnll ueintiuno), bqjo protesto de decir uerdcrd, moniflesto. que q [o fecho de [o
suscripción del presente contrqto dicho nombromlento no [e ho sido modificodo, reuocq.do ni
restrlngido en formo. otguno.

II.3.- Conoce todos los detcrttes concernientes o[ seruicio requerido, comprometléndose o [o
ejecución de este controto poniendo poro etto todq su experiencio g conocimiento, oplicondo
los procedlmlentos más eficientes poro [o reqlizoción g cumptlmiento de sus obltgociones.

II.4.- Se encuentro reglstrodo en el Registro Estotql Unico de Proueedores U Contrqtistos, bojo
núrnero C-0347 g que dicho registró está uigente.

I

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuentcr, todos lqs condiciones que puedon influir en los precios
unitqrios, toles como [o ubicoción g condiclones occeso, époco del oño en [o cuol se recrlizorán
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obrcrs de protección g señotomiento uiq[, condiciones deI

Lq presente hojo corresponde ol Oorit¡oto de Seruicios Relocionodos con lo ()bro PLiblico o prer:ios []nitorios por Tiempo Determinqdo que
celebron por uno pqrte lo Comisión Estotol deL Aguo de Jolisco g por otro lodo Inqenier io ¡¡ Pr ogectos R ¡¡ M S A de () V correspondiente o lo
osignocióñ número CEA-FA(]-EST AD O7o 23. osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Qir6cto, consistente en 29 lro¡os útiles por su

onusrso, inctuuendo esto. suscrito el dio O{l (ocho) de Spptrembre rlel 2O23 (r1oc nrrl rrerntitrés)Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC-EST-AD.O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

mercctdo de los lnsumos, mono de obro, moteriotes g moqutnorlo en [q. fecho de ini.cioción e[
presente controto, todo [o onterior lndependientemente de [o que dichos precios inctugon por
ro.zón del costo dlrecto, del indi.recto de lo utitidcrd g de los cqrgos odiciono.tes estoblecidos g
que e[ pogo será por unidod de seruicio termino.do o sotisfocción de lcr Comisión Esto.to.l del
Aguo de Jollsco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio se ojustorá o[ lmporte esto.btecido en to c[áusuto segundo.
Si existiero retrcrso en [o ejecuclón del serulcio no imputoble q to Comlsión Estqtcrl del Aguo de
Jqlisco, como [o pudiero ser [o lncorrectq g/o ineficiente operoción de equipo e insto.tqciones
de "EL CONTRATISTA" de nlnguno formo lmplicorán combio otguno o los preciqs unltorios
cotizqdos.

IL7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municiplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g

sus Municipios, o.s[ como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente flrmodos
por los portes i.ntegron e[ presente contro.to. Que ho presentodo e[ progromo de seruicio por
portidos, crsI como tombién eI lOOo/o (cien por clento) de crnátisis de precios deI seruicio rnotiuo
del presente contrqto, qsÍ mismo, [o bitácoro que se q.brirá en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmcrd.os por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte d.e

este contrqto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio del seruicio objeto de este controto, cr fin de
considerqr todos los foctores que interuienen en su ejecución. Monlfiestcr que dispone de [o
orgonizoc[ón g etementos mqteriqles, humonos g tecnotógicos suficientes poro [o recrlizoción
deI seruicio objeto del prdsente controto.

II.9.- Bojo protesto. de decir uerdcrd, mcrniflesto. que q [q fecho de [q suscripción del presente
controto no se encuentrq en los supuestos preuistos en e[ ortÍcuto 48 de to Leg de Obro
Púbticcr del Esto,do de Jotisco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho
23 (ueintitrés) de Agosto det 2023 (dos mil ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si ttegose o combior su ncrcioncrtidod, seguiró considerándose como
sociedod mexico.no. respecto o [o concerniente o[ presente contrcrto, g se obligo o no lnuoccrr
lo protección de nlngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [q nqción
mexlcono los derechos d.eriuqdos de este eontroto.

II.ll.- Que tiene su dornicitio fisco[ en Cotte Jcrrdlnes de Versoltes #133 (clento treintq g tres),
en [o Cotonio Volte Imperiot, C.P. #45134 (cuorentq g cinco mil ciento trelntq U cuqtro), en
e[ Municipio de Zopopon, Jolisco.

III.- "Ambos Portes" dectoron:

III.1.- Que se ojuston o los términos estlputodos en e[ presente controto, osl como o [o

estoblecido por los o.rtlcutos 1260,1267,1269,1271 g demás relqtiuos g opticobles en e[ Código
Ciuit del Estodo de Jotisco.

La presente hojo corresponde ol Oontrqto de Serrricir¡s Relocronodos con lq ()bro PLiblico o Frecros l]rritorioc por Tiempo Determinodo que

celebronporunqportetoComisiónEstotoldelAguodeJotiscogporotrolodolng¡enierioqProgectosR qM.SA (le()V correspondientealo
osignoción ñúmero CEA-FAC-EST AD OX) 23 dsignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Qir6cto, consistente en 29 tro¡os útiles por srr

onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio ou (ocho) de Septrembre del 2O23 (do: rr\rl trerntitrás)
&
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC.EST-AD.070.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

III.2.- Que ocepton lqs especiflcociones, presupuestos, relqción de costos unitcrrios,
progrcrmos d.e seruiclos, plonos orquitectónicos estructuroles g detotl.es de seruicio.
III.3.- Que se obtigon o sujetorse estricto.mente pq.rcr [o ejecuci.ón de los trobojos objeto de este
contro.to, q tod.os g codo uncr de lcrs ctóusulqs que [o integron, osi como q sus qnexos, los
términos, Iineomientos, procedimientos g requisi.tos que estobtecen [o. Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jo,l.isco g sus üunicipios, g su Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estod.o de
JqIisco g sus Municipi.os, osÍ como [os disposiciones od.minlstro.tiuos que [e seon opIicobtes.

En uirtud de [o qnterlor g con fundcrmento en [o estipulodo en e[ ortlcuto 134 de to
Constitución Polltico de [os Estodos Unidos Mexlco.nos, crsÍ como en [os o.rtÍcutos 92, gS,97,gB
lO0 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios, de i.guol mqnero. en el
crrtlcuto'l'l0 det Regtomento de [o. Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios,
del mismo modo con los ortlculos'1, 20 frcrcción I, 21, g 23 de to Leg del Aguo pqro. e[ Estodo de
JoIisco g sus Municipi.os; los portes otorgon los slgulentes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendcr o "EL CONTRATISTA" g este se obl.igo
q ejecutor e[ seruicio d.enomincrdo: ELABORACIÓN DE REPLANTEAMIENTO Y ADECUACIONES
EN BASE AL PROYECTO DEFINITIVO AUTORIZADO POR LA CONAGUA DE LA FACTIBILIDAD
AMBIENTAL DE LA ADECUACIÓN DE LA PRESA EL ZAPOTILLO Y CONSTRUCCIÓN DE

ACUEDUCTOS: ZAPOTILLO - EL SALTO Y EL SALTO - LA RED - CALDERÓN, PARA EL

ABASTECIMIENTO INTEGRAL DE AGUA EN BLOQUE AL ÁNEA METROPOLITANA DE

GUADALAJARA, JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jotisco, bojo su responsobitidod,
dirección profesionol, hostq. su totol terminoctón, el cuol se opegorá estrictomente o[ 'l).-
Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente de obro; g 2).-
Cotátogo de conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon porte tntegronte del
mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio objelo de este controto es por [o
contidod de S93ó,1ó593 (nouecientos trelnto g seis mil ciento sesentq g cinco pesos 93|OO
M.N.), más to sumo, de $149,78ó.55 (ciento cuorento. g nueue mil setecientos ochento ¡¡ seis
pesos 55nOO M N.), por concepto de Impuesto o[ Volor Agregodo (LV.A.), de [o que resuttcr un
importe toto,l de Sl'O85,952.48 (un mittón ochento U cinco rnil nouecientos cincuento g dos
pesos 48/lOO M.N.), dicho contidod soto podrá ser rebosqdo preulo conuenio que celebren los
portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reolizq tro.bojos con un uolor mogor, no tendrá
derecho o[ rectq.mo del pogo, independientemente de los responsobitidodes en que incurrq,
poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA" debeTá obseruor los especificociones que [o Comlsión EstotoI
deI Aguo de Jcrlisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reolizcrr los trobojos objeto
del presente controto en un plozo de óO (sesento) díos ncrturoles, deberá inicior e[ seruicio
objeto de este controto e[ dÍo .]l (once) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés), g o
conctuirlcr precisomente e[ dío 09 (nueue) de Nouiernbre del 2023 (dos mil ueintitrés).
conforme o[ cq.lendorio de obrq entregodo poro [o. reotizqción del seruicio.

Lo ejecución de los trobojos deberá recrtlzorse con [o secuenciq g e[ tiempo preuisto en e[
progromq genero'l de ejeóución de los trobojos, poctodo en este controto.

Lo presente hojo corresponde ql (lontroto de Seruicios Relocronoclos con lo ()bro pirblico o pre(:ros [Jr\itor¡os por Tiempo Detorminodo qué
cetebronporunqportetoComisiónEstotoldetAguodeJoLiscogporotrotodolnqenierioqprouectosR ¡¡M SA de()V qq¡¡sst.ndienteqtq
osignoción número CEA-FAO-EfiT AD 07O-23. osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Dir6ctd, consistente en ?9 hoior útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito et diq OB (ocho) rie Septiembre clel 2023 (do¡ mrl rrerntitrés)Jolisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC-EST.AD.O7O.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHoS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seq e[ coso, preulqmente q [o reotizoción de los
trobojos, deberá tromltcrr g obtener de los outoridcrdes competentes los dictámenes,
permlsos, [icencios, derechos de boncos de moteriotes, osí como [o propiedod o [o tituLoridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de uio g expropioción de lnmuebtes sobre
los cuotes se ejecutorán.tos trobojos, considerqndo [o euqtucrción d.e i.mpocto o.mbientol de
conformidod con e[ ortícuto 19 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipi.os

Aslmlsmo, "CEA" se obligo o poner o disposlción de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebles en
que debon lteuqrse cr cqbo los trobojos mqterlo de este controto, osí como los dictámenes,
permlsos g Iicencios que se requieron poro su reotizoción, cuUq trqmitoci.ón seo competencio
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" tos disposiciones que en mo,terio
de osentomientos humcrnos, deso.rrolto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito Estqtcrt.

El incumptimiento por porte de "CEA" en [q entrego oportunq del o de los inmuebles en los que
se lteuorán q co,bo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguot plozo [o fecho
originolmente poctodo pctrcr [o conclusión de los trobojos, debiendo consto'r por escrito [o
entregq g recepclón de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ ortículo'lO3 de [o Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformido.d con e[ ortÍcuto ]0O, numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" no otorgorá onticipo, gcr que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oflclo de fecho OB (ocho) de Septiembre de[ 2023 (dos mil ueintitrés), renuncio
q[ mismo por osí conuenir o sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en el
progecto g en e[ progrorno, se pogorón con bose en precios unitq,rlos donde se inc,luge e[ pogo
totol que debo cubrirse o l'EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectós que ortginen
los seruicios, e[ finqncicrmiento, to utitidod g e[ costo de [os obligociones estiputodos en este
contro.to o cqrgo del propio contrqtisto, los cuqtes se opegcrrán o lcr formutoclón de
estimociones que deberá cubrlrse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuqles como móximo, los cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" q. [q residencio de obrcr, ocompoñodo de [o
documentcrción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dios noturoles siguientes o [o
fecho. de corte poro e[ pogo de lqs estlmqciones, de crcuerdo con e[ qrt[cu[o .l05 numerqt I de to
Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jcrtisco g sus Munlcipios, slendo este e[ ú[timo dio de co.do
mes, con el objeto de concilior uotúmenes U en su ccrso outorizor [o estimcrclón
correspondiente. En ccrso de que queden d.iferencios se resotuerán en [o siguiente estimoción.

Lo, residencio de obrcr cuentq con un ptozo no mquor de Oó (seis) díos noturoles siguientes o [o
presentoción de [os estlmcrciones, poro reotizor su reuisión g outorizo,ción. "CEA" debe pogor
los estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no mogor o 2O

(ueinte) dÍqs nqturqtes, contqdos o pcrrtlr de su qutorizqción por [o resldencio de obro
correspondiente.

Lo preseñte hojo corresponde qt (lontroto de -§errricios Relocioncrdos con lo Obro Prlblico o Precros LJnrtorior por Tipmpo Deterrninodo que

cetebrqn por unq porte lo Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo lrig.nrerio (l ProQect()s R q M. SA (le ()V corrsspondiente o to
osignqción número CEA-FA(l-EST AD-O7O 2i.1. osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29'hotor útil6s por su

onuerso, inclugendo estq, suscrito e[ dio On (o.hó) de Septiembre dél 2O23 (dos rrlrl r)erntitrés)Jcrtisco

Página 6 de 29

(^

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC-EST.AD.O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Los pogos de ccrdo uno de los estlmo.ciones por trobojos ejecutod.os son independientes entre
s[, cuotquler tipo g secuenciq es sóto poro efecto de control qdministrotiuo de ocuerdo con e[
crrticuto .l05 numercrt ll de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios.

En coso de que "CEA" reotice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contido.des más los intereses correspondientes conforme crl ortÍculo .l05, numeroles'15,
1ó, g demós relotiuos de lo Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Lo outorizqci.ón de [o.s estimcrciones, será por conducto de [o residencio de obro, desilnodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoci.ón g fi.rmo de estimoclones debe qsentorse en [o
mismq g en [o bitácoro, "CEA" se reseruo e[ derecho o reclomorlos trobojos fqttontes o mo[
ejecutodos g los pogos reolizo.d.os en exceso.

Lcrs contidq.des de trobojo consignodos en e[ presente contrqto son oproximodos g por [o
tqnto sujetos o. uo.rlqciones, sln que por este concepto los precios unitqrlos conuenidos debon
modlficorse.

Cuqndo sin estor termino.do. [o tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos portes son identificobles g susceptibtes de utilizorse, podrá poctorse su
recepción, en estos co,sos se leuqntorá e[ qctq de recepción físico, g porci.ol de los trobojos de
conformldod con e[ orticulo lll, numerq.l 3 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizqdo de ocuerdo con los términos estlpulodos g

mencioncrdos en los documentos U qnexos que se indicon en [q. dectoroción II.8 det presente
contro,to, "CEA" podrá ordeno.r su corrección o reposlción inmediqtq con los trobojos
odicionotes que resutten necesorios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o retribución odicionol olguno por etto. En este coso, "CEA", si [o estimq. necesorio,
podró ordenor [o suspenlión totot o porciol de [os trobojos controtqdos, en tcrnto no se tteue cr

cobo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo motiuo poro oYnptior el plozo
señq[qdo en [o cláusulo tercero de este controto poro [o termincrclón de los trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" reci.birá como pogo totol
por [o ejecución sotisfoctorlcr de los trobojos, e[ importe que resulte de oplicor.tos precios
unitq.rios o tos cqntidodes de seruicio reqtizcrdo en los fechq.s que "CEA" determlne, lqs
estimociones de serulcio ejecutodo se hqrón con interucrtos no mctuores de un mes; los
estimociones se liquidcrrán unq uez sotisfechos los requisitos estoblecidos pqro su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de oplicor [os precios unltqrios q los
co.ntldodes de seruicio contro,to.do de conformidod con los ortí'cutos 2 numercrt'1, frocción VIII
g 1O5 numercrl 'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" elobororá estlmociones porciotes hqstq por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol de[ controto U uno estimcrción gtobol o de finiquito que inctugo todcrs
lcrs estimqciones porcioles más e[ seruicio ejecutodo oún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenlo en monto. En coso de exlstlr un conuenio modificotorio en cuonto q[ monto, este se
i.ntegroró of 057o poro [o elqboroclón de [o estlmqc[ón gtoboI o de finiquito.

Lo presente hoiq correspondé o[ C-oritrñto de Seruicios Relocionodos con lo ()hro Pirhlico o precros lJnrtorios por Tiempo Determinodo que
ceLEbron por uno pqrte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Lr<¡enierio v Proqe.tos R L¡ M SA de OV. correspondiente o lo
osignoción número CEA.FA(j-ESl-AD o70 23. dsignqdo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directq, coñsistentE eñ 29 ho¡rrs útlles por su
qnuerso, inclugendo esto, suscrito et dio otl (ocho) de Septrembre rlel 2023 (clos rñrl \rerlltitrés)Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.FAC.EST-AD-070.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo cr
juicio de "CEA" seo neceso.rio lteuor cr cobo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
g progromo se considero.n en [o slguiente formo de qcuerdo con e[ orticuto lO7 de tcr Leg de
Obro Púbticq del Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios g con e[ ortlculo145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus Municipios:

l. Cuo.ndo duronte [o ejecuclón de los trobojos se requiero [o reo.lizcrción de co.ntldodes o
conceptos de trobojo odicionotes q los preuistos origlnotmente, "CEA" podrá outorlzcrr eI pogo
de [o.s estimociones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que di.chos incrementos no rebqsen eI
presupuesto outorizodo en e[ controto.

2. Cuqndo poro [o ejecución de trobojos extroordincrrios no sect necesorio lcr outorizoclón de
presupuesto crdicionot, eI ocuerdo poro su reo[lzoc[ón se osentorá en [o. bitácoro..

3. Si tos requerimlentos de uolúmenes extroordinqrios reboscrn eI presupuesto preuisto, "CEA"
podró outorlzortos mediqnte conuenio suscrito en los términos del crrtÍ.cuto lO2 de [o Leg de
Obro Púbticcr deI Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios.

4. Trotóndose de co.ntidodes odicionotes, éstcrs se pogorán o los precios unitcrrios poctodos
originotmente o conforme cr tos ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Tro.tándose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberán ser concitiodos g outorizodos, preuiomente o' su ejecución g pctgo.

Si duro.nte [o ejecución del seruicio surge [o necesidod de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotálogo originoI deI controto, "EL CONTRATISTA" deberá presentor [os onó[isls
de precios correspondientes con [o documentcrción que los soporte g ctpogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; [q concitioclón g outorlzcrción de los referidos precios
unitqrios deberó reo[izorbe duronte los siguientes'15 (quince) dios hóbites o su presentqción.

Cucrndo los conceptos no preuistos secrn de urgente reotlzoción poro to continuoción del
seruicio, se podrón inicior los trobojos sin [o concilioción g outorizoción de preclos, en cugo
coso dlchcr outorizcrclón no podrá exceder de10 (diez) díos hábites o portir de que e[ controtlsto
Ios propongo.

Poro [o. determino,ción de los nueuos preclos unltqrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederón en eI siguiente orden U mctnerct, siendo cqdq frocción exctugente de [o crnterior:

Hocerto con bose en los costos directos estiputodos en e[ controto g que seon opticobles
q los nueuos conceptos; g

Determinor los nueuos precios unitorios o portir de los elementos contenidos en los
crnátisis de los precios go estoblecidos en e[ controto.

Poro [os efectos de [q frqcción qnterior, los etementos q consldercrr se referirán o [o

siguiente: [os insumos con sus costos; los consumos g los rendimlentos por unldo,d de
seruicio en los mlsmos condictones q lqs originoles g los costos indirectos, de
fincrncicrmiento, cqrgo por utilidod U cctrgos odicionotes.

Lo presente hojo corresponde ol ()ontroto ¡le Serrricios Relocrorrcrdos con lcr ()hro PLrblico o Prc(r()5 lJr\rtoli()., por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisrón Estotol del Aguo de Jolisco 9 por otro lodo lngenier io r¡ Pr ogectr:s R L¡ M li A (le () V correspondiente q lo
osignoción número CEA-FA(: ESI Ab f l70 2'{ dsignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 l¡r¡tor útiles por su
onuérso, incluUendo esto, suscrito el dio flB to, hol ¿e Septrembre clel ?O2:t (.1os rnrl uerntitré.r)

I.

II.

Jcrlisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC.EST.AD.O7O.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

III. Lo opticoclón de los elementos señolodos en [q frocción onterior será [o bose poro [o
determtnoción de [os nueuos precios unitqrios, debiendo conslderor lo siguiente:

o. Los costos de los lnsumos estobteci.dos en e[ controto, se opticorán directomente o,

los consumos ccrlcuto.d.os por unidod de seruicio poro [o ejecuci.ón de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuqndo se requleron insumos que no estén contenldos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos.no excedo det 25 (ueinttcinco) por ciento del uotor de[ nueuo preci.o, se
podrán opticor los costos inuestlgodos en e[ mercodo concitiodos por [as portes. Lo
condición qnterior no será limito,tiuo en e[ coso de equipos de lnsto.loclón permonente,
poro los cuotes se opticorá e[ costo inuestigodo g conciliodo; debiendo considerqr que
los costos de los lnsumos deben estor referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Pqro. d.eterminqr los consumos g los rendlmientos de un precio uni.to.rio poro trobojos
extroordino.rios se deberá tomqr como bcrse e[ onátisis de un precio estobtecido en e[
contro.to cugo procedimiento constructiuo sect simitor, ojustondo los consurnos g

rendlmientos en función del grodo de dificuttod g qtconce de[ nueuo precio,
conseruq.nd.o [o retoción que guorden entre s[ los consumos U tos rendlmientos en [os
crnálisis de precios unitorios de conceptos de trobojos existentes en e[ cotátogo origlnot;
U

d. Cuo.ndo no sect posible determino.r e[ precio unitorio en los términos de tos
fro.cciones qnteriores, soticitorán o" EL CONTRATISTA" que presente uno' propuesto de
conceptos g precios unltqrios, estobleciendo un plozo poro e[[o, debiendo emitir e[
dictomen de resotución dentro de los 2O (ueinte) dlqs nqturotes slguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberó colcutor e[ nueuo precio oplicondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unitorios del controto U po.rq los que
no estén contenidos en etlos propondrá los gue hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporctonondo tbs ctpoUos necesorlos g conciliondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentcrdos en e[ d.cto de
presentoción g operturo de proposlclones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATiSTA" deberá otorgor gorontíos en oplicoción q [o dispuesto por e[ ortlcuto 98 de
[o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estcrdo de Jotisco g sus Municlpios, osimismo con los qrtículos 112 g

ll3 det Regtomento de lq Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

Poro gorontlzor e[ cumptimiento de todos g codo uncr de los obtigociones derluodos del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fiqnzq número 23A46277 (dos, tres,
letro A, cuotro, seis, dos, siete, siete) de fecho 08 (ocho) de Septiernbre del 2023 (dos mit
ueintitrés), por [o contidod de S108,595.25 (ciento ocho mil quinientos nouento g cinco pesos
2S¡OOM.N.), por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos controtcrdos, inctuge e[
Impuesto o[ Votor Agregodo (LV.A.), otorgodo por Dororno, Institución de Gorqnt(os, S A, o
fouor de [q Secretorlo de [o Hcrciendcr Público de[ Estodo de Jotisco, onte [o Comlsión Estoto,[
deI Aguo de Jqttsco.

Lo presente hoio corresponde ql (lontroto de Scr\ricios Relocronoclos con lo ()l¡ro PLihlico o Prpcros (lnit.1rios por Tiempo Determinqdo qu6
cetebronporundportetoComisiónEstototdelAguodeJoliscogporotrotodolrrqenierioqProqer:tosR 9M SA rle(lV.correspondieñteolo
osignoción número (lEA-FA(; EST-AO. O7O-211. osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Qirecto, consistonte en 29 lro¡rrs útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio OB (ocho) de Septiemhre,tel 2O21 (ios nrrl 'rerntitrá.;)Jalisco
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De conformldod con [o preuisto por e[ ortícuto 120 det Reglomento de [o Leg de Obro Públ.ico
del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios, [os pólizos de fionzo, deberán contener o.[ menos los
slguientes preuisiones:

A).- Que [q flonzo se otorgqrá qtendiendo o todqs los estiputo.ciones contenidos en e[
controto.

B).- Que [o fionzq. permqnecerá uigente durqnte e[ cumptimiento de to obtigoción que
gorontice g continuorá uigente en cqso de que se otorgue prórrogo of cumpti.mi.ento del
contro.to, qsI como durcrnte [q substoncioción de todos [os recursos legoles o de los juicios que
se interpongqn g hqsto que se dicte resotuc[ón defini.tiuo que quede flrme;

C).- Que [o qfio.nzodoro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fi.onzos pqro [o efectiuidod de los
mismo.s, oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de indemnizoclón por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo de[ importe de [q pótizo de fio.nzq requerid.o, e[ procedimiento de
ejecuc[ón seró e[ preulsto en e[ orticulo2S2 de [o citodo, Leg, debiéndose otend.er pcrro e[ cobro
de indemnizoción por moro [o dispuesto en e[ ortlcuto 283 de d'rcho Leg.

En coso de [q cetebroclón de conuenios poro omptlor eI monto deI controto, se deberá reotizor
[o modif'tcoclón correspondiente q [q fionzq de cumptlmiento de conformidod con e[ orticuto
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Et sotdo resuttqnte del finiquito se deberá pogor o reembolsor dentro de los sigulentes 20 dios
g uno uez cubierto los mlsmos, se leuqntoró e[ octcr odministrcrtiuo que dé por extinguidos los
derechos g obt'rgociones poctodos en e[ contrqto, de conformidod con e[ ortlculo ll2 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Poro concetor [o ficrnzcr será requisito contcrr con e[ crctcr qdministrotiuo de extinción de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existtr soldos q corgo del controtisto,
[o Iiquidoción correspondiente de conformidod con e[ q.rtlculo ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzqs no se perfecciono.ró e[ contrq.to g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o portir de[ crcto de [o presentqción g operturo de
proposiciones ocurrqn circunstqncios de orden económico no preuistos en e[ contrqto que
determlnen un o.umento o reducción de los costos directos de los trobojos crún no ejecutodos
conforme qI progromo conuenido, dichos costos, cucrndo procedon, deberán ser modifico,dos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estcrblecldo en e[ ort[culo lOó de [o
Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios.

Porq e[ efecto del párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" contqrá con un ptozo de 30 (treinto)
dlqs noturotes siguientes o lcr pubticoción de los indices oplicobles oI mes correspondiente deI
lncremento poro presentqr su solicitud, pero inuoriqbtemente dentro del ptozo de ejecuclón de
[os trobojos.

Lo presente hoio corresponde ol (lontroto de Serrricios Relocionodos con lo ()hro Público <r Précios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que
cetebrqnporunqpqrtetqComisiónEstotoldetAguodeJotiscogporotrotodolnqenierioqProgectosR 9M SA (leOV correspondienteoto
osignoción número CEA FA(l-EST-l\D 'O7O-2:1. osignodo bojo lo modotidcd de Adiudicoción qirécto, consistente en 29 lrojos útil6s por su
qnuerso, inctugondo estq, suscrito e[ dío OB (ocho) de Septremhre clel 2023 (.loe nrtl r;etntitrér;)

1
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Trqnscurrido e[ plozo estcrblecido en e[ pórrofo qnterlor sin que se hublere solici.todo e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de solicitorto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro los controtos o, bose de
precios unitorios como e[ presente.

Cuondo se estoblezco e[ cumptimiento de obtigociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberó operor e[ ojuste de costos de ocuerdo o lqs uoriociones en [q
poridod combio.rlcr d.e [o monedo de que se trote con [os pesos mexiconos.

Cuondo en [o listo de insumos necesorios pctrct [o reotizqción de los trobojos, se registren
bienes de importoclón, poro referenclo de ojuste, en e[ controto se fijorá to poridod del peso
existente en [o fecho de presentqción de [o propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos directos seo o.[ qtzcr, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hocerto hosto [o fecho limite outorizodo poro [o conctusión de,tos trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dÍos noturcrtes siguientes o lcr solicitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o. resotución que procedo, en co'so controrio [o soticitud se tendrá
por no oprobo.do, dejondo los derechos o so.tuo deI soticitonte.

Si resutto un excedente en e[ onticipo, debe o.mortizo.rse proporcionolmente en los pcrgos
posteriores, hosto quedor soldodo en [o úttimo Iiquido,ción.

Los recursos finoncieros necesortos poro cubrlr los rnodificociones en cqso de crumento, no
deben inctuirse en conuenios odicionoles, sino que "CEA" preueró [o suficiencio presupuestol
dentro de su progrcrmq de inuerslones.

Cuqndo [o documentoctón medlonte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seq
deficiente o incompteto,'lCEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATiSTA" pqrq que, en eI ptozo
de 15 (quince) díos q portir de que [e seo requerldo, subsqne e[ error o complemente [cr

lnformoción solic itodo.

Trcrnscurrido e[ plozo señolodo en e[ párrofo crnterior sin que e[ promouente desohogue e[
opercibimiento, o no [o qtendiere en formo correctcr, se [e tendrá por no presentodo, [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por crjuste de costos dlrectos en qumento o reducción se deberó incluir en e[
pogo de los estlmociones subsecuentes, considerqndo e[ último porcentoje de ojuste que se

tengo qutorizodo.

No do.rá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotoriq.s o que conforme o [o. [eg de
[o moterlcr pudlero estor sujeto lo importoción de bienes conternptodos en [o reo,[izcrción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

Lq presente hojo corresponde ol Oontrato de Serurcios Relocronodos con lo Obr<¡ Públrco o precios lJnitorios por Tiempo Determinqdo que
cetebronporunopqrtetoComisiónEstototdetAguod6JotiscoUporotrolodolnqenieriouProgectosRgM.SA.leCV correspond(enteqLq
osignoción número CEA-FA(l ES1-AD-O7o-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo. consistente eñ 29 hotos útiles por su

onuerso, inclugendo gsto, suscrito el dío ()ll (ocho) cle Septiembre.lel 2(123 (.los rr\il r)erntitrás)Jotisco
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L EI ojuste podrá lteuo.rse o cobo mediqnte cuolquiero de los sigulentes procedimlentos

cr) Lo reuis[ón de cqdo' uno de los preclos unitorios del contrqto;
b) Lo reulsión de un grupo de precios unito.rlos, que multlpticq.dos por sus correspondientes
contidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 80ol" del importe toto[ del
controto; U

c) En e[ coso de trobojos en que se estoblezco [o proporción en que interuienen los insumos en
e[ totol del costo dlrecto de [os mismos e[ ojuste respectluo puede determinorse medionte [q
octuollzoción de los costos de los lnsumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Porq los procedimientgs señqtqdos en los inclsos o), b) g c) de [o frocción I, los controtlstos
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, o. efecto de que "CEA", los reuise g
dlctomine.

III. EI procedimiento de ojuste se sujetorá o [o sigulente:

o) Los o.justes se cqtcuto.rán o portlr del mes en que se hogo producido el incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ contrcrto o, en coso de existir otroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de ccrdq uno de lcrs reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos seró e[ correspondiente o[ o.cto d.e

presentoción g operturo de proposiciones, opticándose el úttimo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los lnsumos serán cotcutodos con bose en
los lndices de costos de obros púbticos que determine e[ Bq,nco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndices que requierqn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bcrnco de Méxlco, lo segundo procederá o ccrlcutorlos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme q los preclos que inuestiguen, por mercqdeo dlrecto
o en pubticqciones especlo,tlzo'dqs ncrcioncrles o internqcioncrtes considerqndo o[ rnenos tres
fuentes distintos o utitizondo los lineomientos g metodolog[o que expi.do eI Bqnco de México;

e) Los precios unitorios origlnotes del controto serán [o bose poro determinoción de ojustes
hostq [o. terminqción de los trobojos controtqdos;

fl Et ojuste, en su cqso, se oplicorá q los costos directos, conseruqndo constcrntes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciomlento g e[ corgo de utiltdod
orlginotes;

g) A tos demás linecrmientos que se estoblezcon en e[ Regtomento de [c Leg de Obro Púbtico
poro el Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectluo, g determinodos [os foctores de ojuste o [os
costos dlrectos, éstos se oplicorán o[ lmporte de tqs estimo,ciones generodqs, sin que resutte
necescrrio modificor [o goront[o de cumptirniento deI controto inlciotmente otorgodo.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relo(]rorrodos r:o¡r l<¡ ()bro Prlblico o FrGcros LJnrtorros por Tiempo Determinodo que
cetebronporunoportetqComisiónEstotol del ÁguodeJotiscogporotrotodolngerrreriouproqectosR 9M SA cleOV correspondienteolo
.osignoción número CEA-FA(l-EST-AD o7O-23. osignddo bojo lo modotidod de Adjudicoción C¡ractd, coñsisteñte en 29 Iro¡or útiles por su
onuerso, inctuuendo estq, suscrito e[ dio OU (o<:ho) de Septrenrbre clel 2O2l] (rlos mrl rrprr\titrés)Jcrtisco
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V. Cucrndo exlston trobojos ejecutodos fuero. del periodo progromqdo, por cctuscr imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizorá considercrndo et periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme crI progromo, conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g flnoncio.mlento procederá únicqmente cuqndo hubi.ere
prórrogo de ptozos de terminqci.ón del seruicio, debiéndose estcrblecer en los conuenios si estos
son sujetos cr dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indirectos se estqrá o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

EI foctor de utilidod debe ser inuqriob[e duronte e[ ejercici.o del controto.

E[ costo por flnonciomiento estorá sujeto o ojuste de o,cuerdo o los uorlociones de [o tcrso de
lnterés que "EL CONTRATISTA" hogo consld.ercrdo en su proposlción.

Poro, e[ cátculo de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referencio e[
inciso c) de [o frcrcción III det numerol 15 det ortÍculo'lOó de [o Leg de Obrcr Públ.ico poro e[
Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios, se utitizorán los [ndices pubticodos por eI Instituto Nocionol
de Estodí.stico g GeogrofÍcr (INEGI).

Cuqndo existon trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por cctuso imputoble o "EL

CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [o fro.cclón V del numerol 15 del ortlculo lOó de to
Leg de Obro Públicq porcr e[ Esto.do de Jqtisco g sus Municipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, secr inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo cl tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, et cuql deberá
ser espectotisto en [o moterio, preulomente oceptodo por "CEA" g cuuo oceptoción [o podrá
reuocqr o' su crlterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutqr los trobojos o que se refiere este contrqto, o'sl como porq qceptor g objetor los
obseruo.ciones d.e seruicio que se formulen U en generol poro octuor o nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformidod con los orticutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Público det
Estodo de Jo.tisco g sus üunicipios, de iguot monero con e[ qrt[cuto13ó del Reglomento de [o
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERo-PATRoNALES.-,,EL CoNTRATISTA" como
empresorlo g potrón seró e[ único responsoble de lqs obtigociones obrero-potronotes crnte [os
diuerso.s qutoridqdes, sindicotos, instituciones, orgonismos púbticos de Concitioción, Juntqs
de Concitioción g Arbitroje g Tribunotes Loboroles, seqn del orden federol o locot, deriuodo de
los disposiclones legotes g demós ordenomientos en moterio de trobojo, segurldod sociol,
copocitoclón g odiestro.miento, qsi como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos los rectomcrciones que [os
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en reto.ción con los trobojos objeto det
presente controto, osÍ como tombién con quienes les suministre mcrterioles poro [o mtsmo.
En rqzón de [o onterior bojo ningunq clrcunstcrncio [o "CEA" se consid.erorá potrón sustituto,

Lq presentg hoja corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Otrro Público o Prer:ios l]nitorios por Tiempo Oeterminqdo que
cetebron por und port6 [o Comisión Eetotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ing¡enierio g Progectos R g M SA de CV correspondiente q lq
qsignqción número CEA-FA(I-EST-AD-O7O-23 qsignodq bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo. consastente en 29 lrojos útiles por su

onuerso, inctugando 6stq, suscrito e[ dio OB (ocho) <le Septiemhre del 2O23 (dos mrl uerntitrés)Jatisco
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potrón contro.to.nte, intermediorto o responsoble so[do.rio conforme o. los q.rtlculos 13, 14 g 15
de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno q ese uÍncuto obrero potronol, g no existir
subordino.ción de los o.uxiliq.res de "EL CONTRATISTA", quedondo o. soluo de cuolquier
reclomo,ción o indemnizoción que se origtne entre oquettos, siend.o por ende "EL
CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones imputobtes o. sus representontes,
trobojodores, fcrctores o d.ependientes, liberondo o "CEA", U monteniéndoto o so,tuo de
cuotquier recto.mcrclón, responsobitidod [egot, procedimiento od.ministrotiuo g julcio loborol
de conformidod con los ort[culos l9]8, 1923 g 1924 del código ciuit Federo[.

En co.so de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responscrbte de reso.rcir los doños g perjuictos
ocoslonqdo o "CEA", conslderondo como mÍnimq indemnlzoción e[ monto de los multos,
condenos, créditos flsccrtes o conuenios d.e conciti.oción que hogo tenido que pogo,r "CEA" por
motiuo de los obllgociones obrero-potronotes, independientemente que se determine lcr
rescisión o,dministrcrti.uo deI contro,to.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- poro e[ curhplimiento det
presente contro,to, "EL CONTRATISTA" se obtlgo o empteor personol técnico especiotizodo
poro [o ejecución de [os trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seró e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motluo del seruicio se cousen o "CEA" o o terceros, por no qjustorse
o [o estiputcrdo en e[ contrqto, por lnobseruoncio de los disposiciones do.do.s por éste o por los
uiotociones o. los Leges g Regtomentos opticobles.

"EL CONTRATISTA" seró e[ único responsobte de [o, ejecución det serulcio retocionqdo con [o
obro púbti.co g debe sujetorse o todos [os reglomentos g ordenomientos de los qutorldodes
competentes en moterio de construcclón, seguridod, uso de [o ulo púbtico, protección
ecotógico g de medio qmbiente que rijon en e[ ámbi.to federcrl, estcrtcrl o municipot, os[ como q
lqs lnstrucciones que o[ efecto señote "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios
que resuttoren por su lnobseruqncicr por porte de[ controtisto serán o corgo de este, de
conformidod con e[ o.rticuto 1O3 numerot 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g
sus Muntcipios.

En coso de no hocerto, "Ét- COTTRATISTA" será responsoble de resorcir los do.ños, g perjuici.os
oco.sionodos o "CEA", considerqndo como minimq indemnlzoción e[ monto de los nlutto.s,
condenos de lndemnlzoclón o créditos fiscotes que hogo tenido que pqgor "CEA" por motiuo
de los doños ocosionqdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, lndependientemente que se
determine [q rescislón odmlnistrotiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBcONTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podró encomendqr ni
subcontrcrtor con otro, persono flslco. o morql [o ejecución totol o porcio[ del seruicio, sotuo
outorizoctón expreso preulo g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor o otro empreso poro [o ejecución de uno. porte det
serulcio menclonodo o respecto de trobojos especiotlzodos del mismo serulclo o odquiero
moterioles o equipo que inctugon su instqlo'ción, deberó soticitcrrto por escrito con 15 (quince)
dios de ontlcipoción o "CEA" ocompoñondo [q documentoción correspondiente, en estos

Lq presente hojo corresponde ol (--ontrato de Serr¡icios Relocronodos con lo ()l¡ro Público o Precros Unrtorios por Tiempo Determinodo que
cetebronporunqpqrtetoComisiónEstototdetAguodeJotiscogporotrotodolrrqenieriouProuectosR qM.SA deOV.correspondienteolo
osignoción número CEA FA().ESf AD-O7O-23 osignodo bojo [o modotidod da Adiudicoción Directo, consistente en 29 ho¡os útiles por su
onuerso, inctuuendo esto, suscrito et dío Ofl (o(iho) rle Septiemhre del 2O23 (dos rrrl \rerrrtitrás)Jatisco
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cosos "EL CONTRATISTA" seguirá slendo responsoble de [o ejecución de los seruicios, sln que
e[ tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquet, de conformidod con el
o.rtÍcuto 97 numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reolizo.do de crcuerdo
con [o estipulodo en este contrq.to o conforme o los instrucciones de "CEA", este ordenqrá su
reporoclón o reposición inmediotq con los seruicios qdicionotes que resutten necesqricrs, los
cuotes horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengq. derecho de retribuc[ón o.[guno; en
este coso "CEA" si [o estimo. neceso,rlo, podrá ordenor [o suspensi.ón porciol o totol de los
seruicios controto,dos en tonto no se [leuen o ccrbo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo
poro omplior e[ ptozo seño.lqdo poro [o terminoción de los seruicios de conformtdod con e[
ortÍcuto1ó7 det Regtomento de [o, Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus Municiplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultqd de ..CEA,, lleucrr o cqbo [o
inspección g pruebos necesq.rios de todos los mcrteriotes que uctgon o uso.r en [o ejecución det
seruicio, go seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odquislción o fcrbricoción, con cqrgo o
..EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDoRES Y PRESTADoRES DE SERVIoIoS.-"EL CoNTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los moteriotes o seruicios retotiuos de [o obro,, los ccruscrs de
incumplimlento presentodos g justificodos o trqués de [o residenciq en tqnto no seqn
o.ctorodos por este, será couscr de situoción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro
[o reulsión d.e rlesgos presentes o futuros con motiuo del seruicio o ejecutor, o instolor o su
costq [os onuncios, ouisos, señq,tes, medidqs preuentiuos g de orientqción, osi como brindq.r [o.

copocitoción g odiestro.miento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reotizcrn en e[ seruicio, de conformid.qd con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Reglomento Federcrl de Seguridod g Solud en e[ Trobojo, osí como en los Normos Oficioles
Mexicono.s expedidos por [o SecretorÍo deI Trobojo g Preuislón Socicrl en mqterio de Seguridod
e Hlglene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquier siniestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g cotococión del rótulo de seruicio, con
corgo q sus gostos indirectos g conforme o [os lineomientos señotodos por "CEA" mismos que
se describen en e[ qnexo, en cqso de incumptimiento "CEA" to proporciono.rá g su costo será
descontodo det pogo de dus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo o'pqrecieren desperfectos o uicios deI serulclo dentro
del oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenoró su reporo.ción o reposición
inmedlq.to, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuentq g sin tener derecho o retribución por
et[o, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de lO. (diez) dios
hábites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuortos directomente g horá efectiuo. [o fionzo otorgodo poro tol efecto.
Ni los tiquidociones porciotes, ni e[ pogo totol del seruicio ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrlr por ulcios
ocuttos que después resutten g que prouengon por defectos de [o construcción o motq ccrtidod
de los mqteriqtes empteodos, U por [o tonto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"

Lo presonte hojo corresponde q[ (]ontroto de Seruicios Relo<:ionodos con l<r Oh¡ro Ptiblico o Precios [Jnitorios por Tiempo Doterminodo que
celebronporunoporteloConisiónEstotoldetAguodeJoliscogporotrolodolngenieriouProgectosR uM SA (reOV correspondienteolo
osignoción núm6ro ()EA-FAO-EST AD-070 2:] qsignodq bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 ho¡os útités por su
onuerso. inclugendo esto, suscrito el dio Ou (or:ho) de Septienrhre clel 2O2l.l (r{oc n\il \)eintitrés)Jotisco
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encomend.or los trobojos cr un tercero o efectuorlos directomente g horá efectiuq lcr ficrnzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ o.rticuto ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

Uno uez fi.notizodo e[ seruicio poro goro.ntizqr los defectos g uicios ocultos de todos g codo
uno de los obtigociones d.eriuodos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentoró [o
pótizo de fionzo, por e[ 1Oo/o (diez por ciento) del lmporte de los trobojos reolmente ejecutodos
o fcruor de "CEA", [q cuql estorá uigente por un qño contqdo q pqrtir de [o fechq. del octcr de
recepción ftsico de los trobojos de conformldod con e[ o.rtÍcuto ll3 numerqt 3 de to Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jo.tisco g sus Munlcipios.

"CEA" deberá redoctor un lnfotme sobre e[ esto.do del serutcio recibido, dentro de los '15

(quince) dÍos onteriores o.[ cumplimiento deI ptozo de gorontío.
Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá o [o deuotución o concetoclón de [q gorontÍo g en
su cqso, o[ pogo de [o.s obtigociones pendientes.

Si el informe no es fquorqble g los defectos obseruqdos se deben o deficienciqs en.[o ejecución
del serulcio g no o[ uso de to construido duro,nte e[ ptozo de gorontío, "CEA" proóederó o dictor
lcrs instrucciones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro [o debidcr reporoción de [o construido
g concederte un plozo paro etto, duronte e[ cuo[ continúo. encorgodo de [o conseruo,clón del
serulcio de conformidod con e[ ortícuto ló4 det Reglomento de [q Leg de Obrcr Público del
Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

Quedon o sotuo los derechos de "CEA" poro exlgir qnte [o.s qutoridodes competentes e[ pogo
de [os contldo.des no cubiertqs de [o indemnizqción que o su juicio correspondq, uno uez que
se hogon efectiuo.s los gorontíqs constltuidqs conforme crl ortlcuto1ó5 det Regtomento de [q
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq.tisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" cr trcrués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán eI derecho o superuisor en todo tiempo los seruicios objeto de este controto,
osi como [os motericrtes que en etto se empleen, Uo seo en e[ sitio de ésto. o en los lugores de
odquislciones V obseruqciones que estime pertinentes retociono.dos con su ejecución, o fin de
que se ojuste oI progecto g modiflcociones que se consideren pertinentes de conformidod con
e[ ortlculo 2 de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Munlciplos.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitócoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comuniccrción entre los portes que formoti.zon los contrqtos, en e[ cuol se
reglstron los osuntos g buentos lmporto'ntes que se presenten durqnte [o ejecución de los
trobojos, go seo o troués de medios remotos de comunlcoción etectrónico, coso en e[ cuol se
denomlnqrá Bitácorcr electrónicq,, u otros medios outorizodos en [os términos deI Regtomento
de [o Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, en cugo ccrso se denomlncrró
Bitácoro conuencionqt.

E[ uso en lcr bltácoro. será obtigotorio en ccrdo uno de los controtos de obro g seruicios
retqcionodos con [o mlsmcr que ejecute, reo.tice o se encuentren o corgo de "CEA", su
eloboroción, controI g segulmiento se horá por medios remotos de comunicoción electrónico
o de formo conuenctonql de conformido.d con e[ ort(cuto 138 det Reglomento de lcr Leg de Obro
Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios

Lo presente hojo corresponde ql Corltroto de Seruicros Relor:ionodos r;on lo Obro Pirbtrco o Precios tJnrtorior por Tiempo Determinodo que
celebron por uno pqrte [q Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco g por otro todo Inqen i er io !] Pror¡ectos R u M S A de O V , correspondiente o lo
dsignocióñ número CEA-FA() EST-AD.o7o-23. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicocióñ Directo, consistente en 29 ho¡r:s útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrlto el dio frB (orho) cl. Scptrambre clel 2023 (clos mrl uerntitrés)Jotisco
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coMrsroN ESTATAL DEL AGUA DE JALTSCO
C EA-FAC-EST-AD.O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

vIGÉsiMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICTO.- "cEA" uerificorá que [os
serulclos objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerd.o con
e[ progrcrmo de seruicio oprobodo, g conforme o [o.s especificociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente eI o.ucrnce g [o colidod de [os seruiclos en [o intetigenclq de que eI
seruicio mol ejecutodo se tendrá por no recrtizodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CoNVENCIoNALES.- Los penos conuencioncrtes
se opticorán por otrq.so en [o ejecución de los trobojos por cousos imputobtes q los
controtisto.s, serán determinodqs úniccrmente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho. poctodo en e[ contrqto pcrro [o conctusión totcrl de los seruicios de
conformidqd con e[ ortÍcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municiplos
Peno por incumptimiento en tiefnpo.- "CEA" tendrá [o focu[to.d de ueriflcor mensuqtmente sl
los trobojos objeto de este contrqto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechq.s preuiomente poctodos, pqrq lo cuol "CEA" compororá mes o mes e[ quonce
contro, eI progro.mo g [os trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio. de to comporoción go cito,do. en e[ pórrcrfo crnterior, se oduierte que et
quqnce de los trobojos es menor de [o que debío reotizorse V seo por couscrs imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" proced.erá q hcrcer lcrs retenciones económlccrs o lcrs estimociones que
se encuentren en proceso en los fechos en los que se determtnen los otrcrsos en bose o [o
si'guiente fórmuto:

Sonctón por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE)

IC = Inuersión controtcrdo
IE= Inuersión ejecutodo cr [o fecho de terminoclón outorizodo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de lcr peno por incumplimiento en tlempo, se
opticoró uno sonción por o.trcrso en tcr entrego flsico del seruicio que se iró incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminodo e[ seruicio, dicho
sonción se cqtculo'ró según [o siguiente fórmulo,:

Sonción por otro,so en [o entrego flslco del seruicio relqcionodo con [o obro púbtico: =O.OSx
(ic - ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión contrcrtodq.
IE= Inuersión ejecutodq q [o fecho de termincrc[ón outorizcrdcr.
FTR= Fecho de terminqción reol del serulcio
FTA= Fecho de termlnoción outorizodo del seruicio retocioncrdo con [q obro púbti.co.

Peno por otro.so en fi.ni.quito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentqr [q documentoción
completo de fi.niquito del seruicio o "CEA", cr más tqrdcrr 30 (treinto) dÍos noturoles o [o fecho
crutorizcrdo. de terminoclón. En coso contrcrrlo será considerodo en estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordlo de finiquitos cousq groue perjuicio o[ cierre de
ejercicio U se corre e[ riesgo de lcr concetoción de los recursos pcrrq pqgo.

Lo presente hojo corresponde ol Contr oto de Serr¡icios Relocronoclos c<¡n lo ()l¡ro Pirblico o precro. (Jnrtorros por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estqtdl d6[ Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingerrierio r¡ Ptoqectos R q M. SA de ()V, correspondiente q lo
osignoción número CEA-FAC ESf AD-o7o 23. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo. coñsistente en 29 ho¡os útiles por su

onuerso, inclugandó estq, suscrito ol dio ()U (ocho) de Septrembrc clel 2O23 (dos mrl tretltitrés)Jolisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAL]SCO
C EA.FAC.EST-AD-O7O-23

CoNTRATo DE SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN LA oBRA PÚeLIca

Pqro determinor [o opticoción de [o.s sonciones estlputod<rs no se tomorán en cuentcr los
demorqs motiuodcrs por coso fortuito o fuerzo mqgor o por cuolquier otro cqusct, que o juicio
de "CEA" no secr i.mputobte o "EL CONTRATISTA", o cuond.o se obserue en formo. espontáneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumplimiento es espontóneo cuqndo
[o omisión seo. descubierto por [o.s outoridodes o medie requerimiento, uislto., excitotiuo, o
cuotquiero otro gestión efectuo.do por los mlsmo.s de conformidod con e[ ortícuto 147 de [o Leg
de Obro Público del Esto.do de Jotisco g sus Municipios

Independientemente de los oplicociones de [o,s penos seño,todos onteriormente, "CEA" podrá
exiglr e[ cumptimlento forzoso del controto, o hocerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
cr "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODiFICACIONES AL CONTRATO.- DE CONfOrMidOd CON E[ Ort[CU[O IO2
de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Muni.cipios g en [o opticobte o[
Regtomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco U sus Municipi.os, porcr que tengcr
uqlidez [o prórrogo debe sotici.torse por escrito en un plozo máximo de Oó (seis) dios hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución d.e[ seruicio o "CEA", ésto
tendró un plozo de lO (diez) dios hábites poro oprobqr o rechcrzor [o sotic'rtud por escrito
firmodo por e[ titutor, sl esto no ocurre en ese periodo, se tend.ró por oceptodo [o sollcltud
siempre g cuondo no hogo sido presentodcr extemporóneq, uncr uez outorizo.dq. [o prórrogo
deberá odecuo.rse eI cotendorlo de serulcio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorizo.do, en todo tiempo [o focutto,d por rqzones
fundodos g explÍcitosde omplior, reducir o modificor to. reotizqción del serulcio objeto de este
contrq.to, dqndo o,uiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si durqnte e[ curso de ejecución de seruicio se oduierte por los portes [o necesidod de
efectuor odecuociones o[ progecto del serulclo como to es e[ omptior, reducir o modlficor los
plozos poctodos, o bien, [o conuenlencio en [o reotizcrción de trobojos extroordinorlos o
complementorios se hqrá del conocimiento q "CEA", quien en otención o los ro.zoncrmientos g
justificociones expuestqs q tos ptonos, progectos, relqción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sln perjuicio de [o focuttod que [e

osiste de ejecutor directqmente tos trqbojos, tendrá [o opción de outorizor medionte ocuerdo
por escrito [o reotizoción de los trobojos o modlficociones respectiuos g comuniccrrá q "EL

CONTRATISTA" quién esto.rá obligodo q su ejecución g obseruo.ncio, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se detcrtten [os condiclones g trobojos extrqs. E[ conuenio podrá ser
o.utorizodo hosto por un 257o (ueinticinco por ciento) por uno soto uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontlos g flonzos especlficos.

Si Los modtficociones exc'eden e[ porcentqje indicodo pero no ucrrÍon el objeto de[ progecto, se
podrán celebror conuenios odicionotes entre los portes respecto de [os nueuds condiciones,
debiéndose justifi.cor de mo.nero. fundo,do. g motiuodo. lcrs rcrzones porq etto, mlsmos que
debercrn ser outorizqdos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificociones no podrán crfectqr [o nqturqtezo. U cqrqctertsticcrs esencioles del objeto
del contrqto originot, n[ conuenlrse pqro etudir en cuotquier formo e[ cumptimiento del
controto origlnol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municiplos.

Lo presente hoio corresponde o[ Oontroto de Seruicios Relocronodos con lo ()b¡o Ptiblico o Precros [Jnito¡ios por Tiempo Determinqdo que
cetebrqn por uno pdrté to Comisión Estotot del Aguo de Jolisco 9 por otro lodo lrrqenierio !l Progectos R 5¡ M. SA dc CV corrospondiente o lo
dsignqción número CEA-FA()-ESl-AD-O7O-23, osignqdq bojo [o modolidod de Adjudicoción Diroctd, coñsist€nte en 29 hojos útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ d(o OB (ocho) cle Septrémbre del 2O2i] (dos mrl ueintitrás)Jtrtisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-FAC.EST.AD-070.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Dichcrs modifi.cociones podrán reqlizorse, [o mlsmo en oumento que en reducción deI plozo de
ejecuclón o monto del mismo. Si se modlfico e[ plozo, los periodos se expresorán en díos
ncrturqles, g to determinoción del porcento.je de uorio,ción se horó con respecto del ptozo
poctodo en este contrqto.

En cuo.nto cr monto, [o comporoción se reolizq.rá en bose q[ monto conuenido en [q cláusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuiso.r los indirectos g e[ finonciomiento
orlginotmente poctodos g determino.r [o. procedencio de ojustortos o lqs nueuos condiclones
en cctso de que estcrs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contqr por escrito V, uncr uez outorizo.dos los
incrementos o reducciones que resulten, se opticorán q los estimociones en que se generen o
se ho.gon genercrdo.

Los modificqciones o[ plozo de ejecuci.ón de los trobojos serán independientes o los
modificociones o,I monto, debiendo considerorse en formo seporodo, qun cuondo poro fines
de su formqIizcrción puedon integrorse en un solo documento, distinguléndotos unos de otros,
onexo.nd.o [o documentoc[ón que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro debárá sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [cr celebro.ción de los conuenlos correspondientes considerándose éstos, porte de
este contrqto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputoclones que en los
mismos se esto.btezcqn de conformidcrd con e[ ortlculo'125 det Regtomento de lcr Leg de Obro
Púbtico del Estqdo de Jotisco g sus Munlcipios.

Cuondo se reo,licen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenlos en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror ind.ependientemente q los originotmente
poctodos en este contro,to, debiéndose formutcrr estlmcrclones especificos, o efecto de tener
un controI g seguimiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidcrd con los crrtlculos.IO8 de Io
Leg de Obro Púbticq del Esto.do de Jcrtisco g sus Municipios g 147 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico. del Estqdo de Jqtlsco U sus Municiplos, "CEA" podró suspender con cquso
justifi.codo temporol o definiti.ucrmente [o ejecución del seruicio objeto de este contrqto en
todo o en porte, en cuotquier estodo en que se encuentre.

"CEA" designoro cr [os seruldores púbti.cos que puedon ordenor [o suspensión g d.eterminor, en
su coso, [o temporotidod de éstq, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuondo [o.

reonudoción de [os trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o crcto de reolizqción ciertcr
pero de fecho. Indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estqro. sujeto q [o o.ctucrtizoción de
ese euento

"CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedtmtento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de'lO dlez dios hábites mqnifieste [o que o su derecho conuengo U, en su co'so,
qporte los pruebos que estlme pertinentes; Dentro de los lO diez dÍcrs hábites siguientes debe
emitirse resolución fundodo g motiuodo, que considere [os orgumentos, los pruebos ofrecidos
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Ld presente hojo corresponde of Oontrqto de Serrricio:; Relor:ronodos con lo ()hro PLrblico o Precios l.Jnitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguq deJolisco g por otrá lodo Irrqerrre,io u Prot¡ectos R q M. SA de OV. correspondieñte o lo
osignoción número CEA FAO EST-AD ox) 23 osighodo bojo to modolidod de Adjudicoción Dlrecto, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inolugendo estq, suscrito el dio (lU (or:ho) de Se¡rtrembre del 20211 (dt¡s mrl \)erntitrés)

úr
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC.EST.AD.O7O.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuondo "CEA" determine suspender los seruicios g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et lmporte de los seruiclos ejecutod.os g gostos no
recuperobles, siempre que estén debidomente comprobqdos g se retoclonen dlrecto.mente
con este contro.to, e[ que podrá continuq.r produciendo todos sus efectos legotes unq uez que
hogon desoporecido los cousqs gue motiuen dicho. suspensión

"CEA" debe pogor los trobo,jos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperqbles rozonobtes,
que estén comprobodos g relocioncrdos directomente con e[ contrq,to, cuqndo se determlne lcr

suspensión del serulcio retocionodo con [o obro púbtico por co.uso.s imputobtes o ét, siendo
estos los slguientes:
o) Rentos de equipo o, si resutto más bq.rqto, los fletes del retiro U regreso del mismo o.[ sltio de
los trobojos;

b) Lcr mono de obro. progromod.q que permqnezco en et sitio de los trobojos durqnte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trcrslo,dq.dq. q otro frente de trobcrjo o q otro seruicio g que
se encuentre registrodo en [q bitácorcr o en e[ documento de control de o.sistenclo que
deflnon [os portes;

c) EI monto correspondiente o. los costos indlrectos que se hogon generodo durcrnte eI periodo
de suspenstón; g 

¡

d) E[ costo por montenimiento, conseruo,ción g olmocenqmiento cuondo nó lmptiquen un
costo indirecto.

Cuqndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no exlstirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenig donde se
reconozccr e[ ptozo d.e [o suspensión g los fechos de iniclo g terminoción de los trobojos o
seruicios, sin modificor eI plozo de ejecución estobtecldo en eI contrcrto

VrGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCTSTÓN ADMINTSTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente contrqto podró ser rescindido en cqso de incumptimlento, o[ respecto
ocepton que cuondo seq "CEA" eI que determtne rescindirlo, dichcr rescis[ón operorá de pteno
derecho en los términos del ortÍcuto lO9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios U [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Munlcipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán po'ctqr medionte un conuento [o termlnoc[ón deI controto
por mutuo consentimiento; crcto que só[o podró tener [ugor cuondo no concurrq otguno couso
de rescislón imputobte o "EL CONTRATISTA" g slempre que existon rozones de interés púbtico
o ccruso justificodo que hogon innecesorio o inconueniente [q permonencicr del controto de
conformidod con e[ ortÍcuto 1'10 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Munlcipios

Cousqs de Resclslón.- "CEA" rescindtrá crdmlnlstrcrtluqmente e[ contrq.to cuondo el
controtlsto:

Lo presente hojo corresponde of Ooñtroto de Seruicios Relocionoclos con lo ()bvo Pirbtico o Prbcir:s tJnitori<¡s por Tiempo Determinqdo que
cetebrqn por uno porte lq Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierio u ProLlect()s R g M. SA de OV. correspondiente q lq
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O70-23 qsignodo bojo [o modotidod da Adjudicoción Oirectq, consistente en 29 hojos útiles por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el diq OB (ocho) de Septiembre <lel 2O2li (dol rnrl r;etntitrés)Jo.lisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC -EST.AD.O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

I. Por cousos imputobtes o ét, no inicie los trobojos o seruicios objeto del contro.to dentro de
los 15 (quince) diq.s siguientes cr [o fecho conuenldo sin cquscr justificodo conforme o [o Leg de
Obro Públiccr deI Estodo de Jo.tlsco g sus Munlcipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificodo.mente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repo,ror o reponer otguno porte de eltos que se hogo detectqdo como defectuoscr por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con to estlputodo en e[ contrqto o sin
motiuo justificodo no ocqte [o.s órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimlento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de moterioles,
trobojodores o equipo de construcción g o jui.ci.o de "CEA", e[ otrq.so puedo diflcuttor lcr

termlnoclón so.tisfo.ctoriq de los trobojos en eI plozo estipu[odo;

V. Seo dectqrqdo en concurso merconttt o olguno figuro onálogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del contrcrto sln contcrr con [o
q.utorizo.ción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfierq los d,erechos de cobro deriuodos deI contrqto stn contqr con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo. injustificodq no do o "CEA" o o otrcrs crutoridodes,
orgonismos constitucioncrles, instituciones u órgonos jurlsdlccionqles, seon del orden federot,
estqtoI o munlcipot, lcrs fcrcitidodes g/o dotos que [e requleron en cuotquier procedlmiento de
lnspección, uigitoncio, uisito domici.[io.rio, superuisión o de inuestlgoción go seo por motluo
de lo. ejecución del trobojo, de los seruicios, de los mqteriotes utitlzodos, osÍ como por
supuestos de responsobitidod o,dmlnistrqtiuq de seruidores públicos o de pqrticulclres
uinculqdos con fottqs odmlnistro.tluos groues, supuestos reotizoción prócticos monopóticos
g/o octos de fiscotizoción.

IX. Combie su noclonolldod por otrq, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno determtnodo noclonotldcrd;

X. Si siendo extronjero, inuoque lcr protecclón de su gobierno en relcrción con eI contro.to;

XI. Incumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del contrcrto, retotiuo o [o. reseruo g confidenciotidod de [o lnformqción o documentoción
proporcionqdo por "CEA'l poro [o ejecuclón de los trobojos o serulclos,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronoles to "CEA" seo c,bligodo o[ pogo de muttos, condenos de tcrudos, crédltos flscoles o

conuenlos de concItio"clón por los o,utorldodes, lnstituciones, Orgonismos Descentrqtizodos,
Juntos de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.

Lo presente hojo corresponde of Oontroto de Seruicios Relocionoclos con lo ()b¡o Público o Precros Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Inqenierio q Progector R ¡¡ M. S A de C.V. correspondiante o (o

osignqción núm€ro CEA-FAC-EST-AD-O7O-23. qsignqdq bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirecto, consistónto en 29 hoicrs útit6s por su
qnuerso, incLuuendo esto, suscrito el diq OB (ocho) de Septiembre del 2O23 (dos rrrrl r¡erntitrás)Jolisco
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XIII.- Cuondo por lncurnptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se dectcrre en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por po.rte de uno coo,ti.ción de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declcrrodo responsobte de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federol de Competenciq Económicq, Uo seo en [o indiuiduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión FedercrI de Competenclo Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, qcclonlsto.s, representontes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono, con focutto.des d.ecisori.qs o de
representoclón de [o. mismo., hogo sido declqrqdo responsobte por [o' comisión de uno de lqs
folto,s consignodos en los qrtÍcutos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de [o Leg Generol d.e
Responsobitidodes Administrotiuo.s.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol soclol g contobte en formcr notoble que o juicio de
'CEA" no gorontice eI cumplimlento de los obtigociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informor o "CEA" en los ptozos estobtecidos, los
combios en su d.omlc[tlo poro reo.tizo,r notificociones.

XVIII. En generot, incumpto cuotquiero de los obtigociones deriuqdos del controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- St "CEA" opto por [o rescisión, se inicibro el
proced.lmiento de rescislón de conformidqd con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios g uno uez notiflcqdo et lnlcio del procedimiento cr "EL CONTRATISTA", "CEA" se
qbstendrá de cubrir los importes resultontes cle trobojos o seruicios ejecutodos oún no
llquldodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez ernltido lcr resotuclón del procedimlento de rescisión "CEA" deberá otorgor eI finiquito
que procedq, dentro de los treinto. dlos nqturotes siguientes o [o fechcr de [o notificqción de
dicho resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concilior, dentro det finlquito de los trobojos o
serulclos, los scrtdos deriuo.d.os de [q rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de [os
portes.

"CEA" podrá hocer constcrr en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reotizqdos
por "EL CONTRATISTA" hosto [q rescisión del controto, qsl como de los equipos g moteriotes
que se hubieron instcrtodo en e[ seruicio o utittzq.dos en [o prestoción del seruicio o se
encuentren en proceso de fcrbricoclón, siempre g cuond.o seon susceptlbtes de utilizo.ción
dentro de los trobojos o serulclos pendlentes de recrtlzor.

En e[ coso de sotdo por oYnortizor, se relntegroró o "CEA" en un plozo no mogor de 15 (quince)
dios hábites, contodos q pqrtir de [o fecho en que [e seq comunicodo. [o rescisión cr "EL

CONTRATISTA", poro [o cuo[ se [e reconocerán los motericrles que tengo en seruicio o en
proceso de odquislción debidomente comprobqdos medionte [o exhibición correspondiente,
conforme o los dqtos básicos de precios, considero,ndo los ojustes de costos outorizodos q [o
fecho de resclsión, siempre g cuondo seqn de [o cotidod requerldo, puedon utilizorse en e[
Lo presente hojo corresponde of (lor,tloto de Serr;rcios Relocro¡rorlos con lo ()hro Prrblir:o o Precros lJrrrtorior por Tiempo Determinodó que
cetebronporunoportetoComisiónEstdtol del AguodeJotiscogporotrotodolrr<¡errrerior]proup(:t():jRqMSA.le(lV correspondienteolo
osignoción número (jLA-F^(; EST At) f)/O 2:.1 dsignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente eñ 29 trotor útiles por su
onuerso, inclugendo esto. suscrito el dio (l{l (or ho) <1e Septierrrhr e .1el 2o2:'l (clo.; rrrrl rrer¡rtrtr é.;)
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serulclo g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o' entregortos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ cclso de. que no relntegre e[ sotdo por qmortizor, deberó pogor gostos
flnoncieros conforme o uno toso que será iguol o [q estoblecidq por [o Leg de Ingresos de[
Estcrdo de Jotisco, en los cosos de moro poro e[ pogo de crédltos flscoles.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATo.-De confoTmldod con e[
qrticuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,ti.sco g sus Munlcipios, "CEA" podrá dor
por terminodo onticlpqdqmente este controto por rozones de interés generol1 o cuondo
exlston cctusos justificodos que impidon [q continuqción de los trobojos o seruicios, g se
demuestre que de continuo.r con los obtigociones poctodos se ocosionorio un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuo.ndo se determine [o nulidod del octo que dio origen o[ controto por
outorldod competente; o cuondo no seo posibte determino.r lo temporotldod de [o suspensión
de [os trobojos o seruicios citqdos en [o clóusutq uigésimo sextq del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbtes en que hogo incurrido siempre g
cuqndo seo.n ro.zonobtes, estén debidcrmente comprobodos g se relocionen directomente con
[o operoclón correspondiente, siendo éstos [os siguientes:

En cuotquler ccrso de terminoción ontlcipodo, se deberón reolizcrr los crnoto,ciones pertinentes
en lcr bitócoro, debiendo "CEA" ñotificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
terminoción onticlpodo del controto, poro que éste, en un ptozo no mqgor de lO diez dÍcrs
hábites monifleste [o que o su derecho conuengq U, en su co.so, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uno uez comunicodo poi "CEA" e[ inicio de[ procedimiento de termincrción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederó o tomqr inmedio.to posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, po.ro. en su coso hocerse corgo del inmuebte g de lqs instotociones respectluos g

proceder o suspender los trobojos o seruiclos, leuontondo, con o sin [o comporecencio del
controtisto., octo clrcunstqnclodo del estodo en que se encuentre [o obro o serulcio, en [q cuqt
se hcrrá constor como mÍnimo [o determlnodo por [o Leg de Obro Púbticcr del Estodp de Jotisco
g sus Munlciplos.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresor cr "CEA" en un término de lO (diez) dÍcrs
noturo.les, contq.dos o portlr de to fecho de lcr notificqclón de[ oficio e inicio de termtnoción
onticlpodo deI contrqto, [q documentqción que se [e hubiere entregodo poro [o reo,tizqción de
[os trobojos.

Uncr uez emitido [q resotuclón de[ procedlmiento de terminoción ontlcipodo del controto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de los treinto dlqs noturoles siguientes q [q
fecho de [q. notifi.coción de dicho resolución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oE SERVICIO CONCLUIDo.- De conformidqd con etorticuto'l'l'l de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios "CEA" recibirá los seruicios objeto
de este controto hqstq que seon terminodqs en su totolidcrd, si lqs mismos hubleren sido
reotizodos d.e o.cuerdo con lo's especificociones conuenidqs g demás estiputociones de este
controto.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Serrrici<¡s Relo<:ionodos con lo Obro Prrbtico o Precios lJnitorior por Tiempo Determinqdo que

celebronporunoporteloComisiónEstototdetAguodeJotiscogporotrotodolngenieriouproLlectoliR qM.SA deCV correspondienteqlo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD O70 23. osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29 hotos útiles por su

onuerso, inctugendo ostq, suscrito 9[ did on (ocho) de Scptiembre del 2O23 (doc nrrl rrerntitrés)Jalisco
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A[ flnq.lizor lcr ueriflcoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contqrá con un ptozo de hcrstq
diez d[q,s hábttes pcrrcr proceder o, su recepción físico, mediqnte e[ leuo,ntomiento del qcto' de
entrego g recepclón correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden reclblrse porciotmente oquetlos portes deI seruicio susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregcrrse o[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ contro.to, en cuuo ccrso se
osentoró consto,nclo de[ hecho medionte octo de entrego g recepción de [o. fq.se de que se
trote.

Puede dcrrse por recibido g ocupo,rse un seruiclo, qún sin lcr cetebrqción del o.cto formot,
cuqndo medien rozones de interés púbtico.

Con [q entrego. porclol o totot, según secr e[ coso, se computorán los ptozos poro. [o exigencio
'de gorantlos.

Cuondo e[ seruicto no se encuentre en estcrdo de ser recibido, debe hcrcerse constcrr en e[ qcto
g "CEA" debe señqtor . los defectos obseruodos g hcrcerlos det conoctrniento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictqmen emitido por e[ residente de obrq, poro que dentro de los
cinco dios hábites siguiehtes e[ contrcrtistq mqnlfieste [o que cr su derechó corresfondcr.
Tronscurrido este plozo, "CEA" deberó detottor lqs instrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remediortos. Si trcrnscurrido dicho plozo eI contrqtisto no lo efectúo,, se iniciorá el
procedimiento odministrot[uo de rescls[ón.

Cuondo sin estor termlnodo [o totolidod det seruicio, los portes de los trobojos ejecutodos se

ojusten cr [o conuenido g puedon ser utitizqdos o juicio de "CEA", en este coso se [iquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuqndo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en do.r por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este cqso, los serulclos que se reclbcrn se liquidorán en [o
formo que los po.rtes conuengqn, conforme cr [o estqblecido en este controto.

Cuondo "CEA" resclndq e[ controto en los términos de [o cláusuto uigésimo octcruo, en este
ccrso [q recepción porciol quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que

dectdo reclbir.

Cuondo [o qutoridod jurisdiccionoI dectore rescindido eI contrqto, en este ccrso, se estqrá q [o
dispuesto por [o resolución respectiuo.

At término del seruicio sb [euontcrrá crcto, de recepción con [o cuql se dqró por termlnodo g

entregodo e[ seruicio. Lo recepción porciol o toto[ de los seruicios g [o liquidoclón'de su

importe, se efectucrrán sin perjuici.o de los descuentos que debon hocerse por concepto de

Lq presente hoio corresponde qt Controto de Se¡r)ic¡os Relocionodos con lo ()bro Pt¡blico o Pr<ros tJnitor ior por Tiempo Determinodo que

cetebronporundpdrteloComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrolodolngenrerioqPro!.rectosR !lM.SA de()V.correspondienteolo
osignoción número CEA-FAC-EST AD O7O 2-t. osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Oiiecto, consistente 6n 29 hoioi útites por su

dnuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dío Of] (or:ho) de Septrernhre del 2O23 (do: rnrl \rerntitrés)Jotisco
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"EL CONTRATISTA" comunicqrá cr "CEA" [o conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o troués de [o bitácorcr de obro., dentro del plozo máxtmo
outorizo.do poro [o conchrsión de los mismos, poro que ésto, dentro del término que no podrá
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condiciones estoblecidos en eI controto.
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sonciones en los térmlnos de este contro.to.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" SE ObIigO O fiNiqUitOT
odminlstrotiuornente e[. serulcio, [o cuq.[ consiste en entregor los octqs de entrego g
recepción, flrmo.d.os por los funciono.rios representontes de [o Comisión Estotqt det Aguo de
Jqtlsco, esto deberá de reotizorse en un plozo no mogor o óO dÍq.s nqturotes contodos o portir
de [o fechq qutorizodo. en e[ controto poro termino.r e[ seruicio. En coso de que existiero
prórrogos en eI tlempo pq.ro. terminor eI seruiclo qutorlzodo mediqnte firmos del superuisor,
jefe de óreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fecho de término del serulclo será
[o indicq.do. en [o recqtendorlzoción g/o último prórrogo qutorlzodo. Si no se hi.ciero en et
ptozo señotodo "EL CONTRATiSTA" cubrirá peno conuenclonq[ conforme o [o estipulodo en
este contro.to.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fiSiCOMENtE
los trobojos, los portes dentro del término estipulodo en e[ controto, e[ óuo.[ no podró exceder
de cincuentcr dlos o portir de [o recepción de los trobojos, deberán etoborcrr e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá consto,r los créditos o fouor U en contro. que resulten poro. ccrdo uno
de eltos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g et sotdo resultonte, debiendo
exponer en su cctso, lqs rozones de [o opticoción de los penos conuencionqtes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ o,rticulo l12 de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de
Jolisco g sus Municipios

"CEA" deberá notificqr por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
resldente de obrcr, [o. fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuqrá q cqbo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de ocudir o[ l[omodo que se [e hogo medionte oficlo
respectiuo; De exlstlr desocuerdo entre los portes respecto o[ finiqulto o de no ocudir se [e
comuniccrrá e[ resuttodo dentro de un ptozo de10 (diez) dicrs noturoles, contqdos cr portir de
su ernisión.

Uno uez notificodo e[ resuttodo de dicho fini.quito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá el
término de 'lO (diez) díos no.turo.tes poro otegor [o que q su derecho corrqspondo; si
tronscurrido este térmlno no reotizq otguno gest[ón, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiqui.to deberá reunlr como mlnimo los requisitos que se
indiccrn en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Munlcipios g su Reglomento.

Si det finiquito resutto que existen soldos q fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
IiquidorLos dentro deI término de 2O (ueinte) díos noturo.les siguientes.

Si resutto que existen soldos o' fquor de "CEA" e[ lmporte de estos se deduclró de los
contldodes pendlentes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fuerqn
suficientes, se exigirá por oficlo su relntegro, mós los gostos fincrncieros correspondientes,
conforme o uno toso que será iguol cr [o estobtecidq por [o Leg de Ingresos de [o Federcrción
en los cqsos de prórrogq, pqro' e[ pogo de créditos fiscotes dichos gqstos empezqrán q
generorse cuondo los portes tengon definido e[ importe q pogor g se cotcutorán sobre los
contldcrdes pogodos en exceso en ccrdq coso, debaéndose computor por dlos nqturqtes desde
que seqn determinodos'hosto [o. fecho en que se pongcrn efectiuomente los cqntidcrdes o
disposición de "CEA" en cqso de no obtener reintegro, "CEA" podrá hocet efectiuü.s [q.s

Lo presente hojo corresponde o[ Oontroto de Seruicios Relocionodos con lo ()hro Pirbtico o Precros L.lnito¡ ios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por unq pdrte [o Comisión Estotot dql Aguo de Jolisco g por otro lodo lngerrierio u Proqectos R ¡¡ M. SA de CV. correspondiente o to
osignocióñ número CEA-FAC-EST-AD-O7O-23. osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Dlrecto, consist6nt6 en 29 hojtrs útiles por su

onuerso, inclugendo estq, suscrito el dío oB (ocho) de Septiembre del 2O23 (dos mrl rreintitrés)Jalisco
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gorontlos que encuentre uigentes.

En formo simultónecr se leucrntorá eI qcto odministrotiuo que de por extinguidos los derechos
g obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
corno minimo los requisitos señolodos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de [os sotdos se reotice dentro de los 20 (ueinte) diqs nqturoles
siguientes q [o, firmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como octo
odministrotiuo que dé, por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, sotuo [os obtigociones derluodqs de los uielos ocuttos
debiendo qgrego.r únicomente uno mcrnifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o tqnto se tendrón por termlnqdos los derechos g obtigociones
que generq este controto, sin derecho o ulterior reclomoclón. A[ no ser foctibte e[ pogo en el
término lndicodo, se procederá o eloboror e[ octq odminlstrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" 9 "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-Si crl reclbirse los seruicios g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuolquler otro obtigoción o
responsobilidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de [o.s mismos se
deduciró de los ccrntldcrdes o cubrirsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horó efectiuo. [o fiqnzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuqndo por cousos injustificodos los trobojos objeto del presente contro.to no se entreguen
en e[ ptozo estcrblecido en et progrcrmo outorlzodo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g serulclos de opogo o [q obro seró con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ lmporte de
dlchos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debcr hocer o' "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estricto.mente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g
codo uno de los ctáusutcrs gue [o integron, osl como o sus onexos, los términos, lineomiento,
procedimlentos g requisitos que estobtecen [o, Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios,
o,sÍ como [os disposlciones crdministrotiuos que [e seon oplicobles.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIoNES.- "EL CoNTRATISTA" conuiene expresomente
g otorgo su consentimiento pcrrct que de lcrs estlmcrciones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco o[ mittor) del importe de codo estimoción, po.rq cumptir con e[
o,rtícuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco U sus Munlciplos, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspección g control sobre [o,s obros púbticos g seruiclos.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oflcio de fecho. 23 (ueintitrés) de
Agosto det 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, poro que de [os
estimociones que se [e cubron se [e hogo [o retención det O.O02 (dos crl mittor) del importe de
codo estimqción, po.ro. o.portcrrlo uotuntqrio.mente o [os progromqs de copocitoción g
o.diestro.miento de los trobojod.ores de [o lndustrto de [o construcc[ón que desqrrotto. e[
instituto de ccrpocitoción de [o industrio de [o construcclón.

Lo presonte hoio corresponde ol r)()nt!ato (le Serrri.i(): Relociorrodos c¡rn lo l)l¡rrr Plblico r¡ Frerrr¡r lJrrilo¡ior por Tiempo Determinodo que
celebronporunoporteloComisiónEstototdelAguodeJoliscogporotrolodoln<¡.r,ro'r,rLlPr.rqe,t,'rP r¡h4 §A (1F(tV corrgspoñdienteolo
osignoción número CEA ÉA() FSI At) l)/O 2:1. osignodo bojo [o modoLidod de Adjudicoción qirecto, consistente en 29 lro¡rrr útiles por su
onuerso, inctugendo osto, suscrito eL dio r)fl (o.hó) r'le Septierrrhre dal 2(123 (,lor nlrl ¡)ér'\trtiá.:)Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC-EST.AD.O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Pcrrtes" qcuerdqn que "EL

CONTRATISTA" seTá responsoble de [o preuención de impoctos qmblento.tes deriuodos de [o
reo.tlzoción g operoción deI serulclo re[q.ciono.d.o con [o obro púbtico conforme o [o estobtecido
en e[ orticulo lO3 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbtico pc¡.ro e[ Estodo de Jolisco U sus
Municipios, o,d.emós det cumptimiento de todqs los obligociones, compromisos U

condicionontes ombiento[es preulstos en los leges opticobles o [q moteriq, crsi como los doños
g ofectociones que couse o[ rnedio ornbiente, por [o que deberó reotizor de mone¡-o inmedlotcr
los crcclones necesorlqs porcr lcr remedioc[ón, restcrurcrclón g compenso.clón que correspondo g
estorá obligodo o. efectuo.r lcrs lqbores g medidos que impongon los outoridcrdes ombientotes,
otendiendo en tod.o momento los indico,clones generodos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN OE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTR.ATISTA" ES

totqtmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intelectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uioto.ci.ón de [o
propiedod lntetectuol que se lteue cr cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duro.nte [o
reotizoctón de [os trobojos contrqtodos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓru NPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- TOS

portes se obtigon o sujetorse estrictqmente poro [o ejecución del serulcio objeto de este
contrcrto o todcrs g codo uno de lcrs ctáusutos que [o integron, osl como o los térmtnos,
llneomientos, procedimientos g requlsltos que estobtece [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de Jolisco g sus
Municipios, pcrro [o interpretqción, ejecución g cumptimiento de tos disposiciones oqul
contenidqs. Los pqrtes se someten o [o jurisdicción del Tribunq.l de Justici,o Aclministrotiuo
del Estodo de Jotisco, renuncio.ndo q[ fuero que por rozón de su domiciti.o presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- Oi I-OS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCiÓN DE

CONTROVERSIAS.- De cor\formidod con to dtspuesto por [o Leg de Obro Púbticá del Estodo de
Jo.tisco g sus Munlcipios, los pqrtes comporeclentes o [o cetebrcrción deI presente controto se

mqniflesto,n so.bedorcrs de que:

1.- Lo Leg de Justiclo Alterno,tiuo. del Estodo de Jotlsco es ord.enomiento supletorio,o [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jqlisco g sus Municipios en moterlq de medios o.lternqtiuos poro [o
sotución de conflictos.
2.- Pqro [o sotuclón de tos conftlctos soto podrán desohogorse tos medtos qtternqtiuos de
medloc[ón g concitioción.

3.- Solo podrán opero.r como medicrdores o conciliodores qulenes estén certifico.dos como
toles por eI Instituto de Justlcio Alternottuo poro e[ Estqdo de Jotisco.

4.- Los medtos qtterno,tiuos suspenderán los términos estoblecidos pqrq [o interposición de
los recursos crdministrcrtluos o ju'tcio de nuttdod.

5.- Los medios otternotiuos preulstos en este copltulo solo procederán cuondo uerson en [o
sotución de otguno de los sigulentes conftlctos:

I. Se cuestione e[ rechqzo cr [o presentqclón de proposiciones;

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Sevuicios Relociorrodos con lo ()br o Publico o Precros lJnitor i()s por Ti,empo Deterninodo que

cetebrqn por uno porte tq Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Inqe¡r ier io !¡ Pr ouector R L¡ M S A r]e C V correspondiente q lo
osigndción núm6ro CEA-FAC E-qT-AD- O7O-23. qsignqdo bojo lo modo(idod de Adiudicoción Directo, consisteñte en 29 hottrr útiles por su

onuerso, inctugendo estq, suscrito o[ dio OB (<¡< ho) de Septtembr e clet 2023 (dos rntl rrerntitrés)Jolisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II. Se opongo oI ocuerdo que rechozo eI conuenlo de osoctoción en porticipoción;

III.Se objete [o. descotificoción deI controtlstq. en [o euo.tuoc[ón bincrrio;

IV. Se soticite modi.fico.ción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g
V. Los demós que se susciten duronte [o ejecuclón, entregq. g finiquito de [o obrcr o serulcio.

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir q los medlos de justiclo otternottuo es irrenunciob[e.

Consecuentemente, en cctso de controuerslo resultonte de [o cetebro"ción del presente
controto, los portes monifieston desde este momento su uoluntod en someterse o[
procedimiento de [os métodos q,tternotiuos de mediqc[ón g concilicrción q sustoncio,r o.nte et
Prestodor de Serulcios de Métodos Atternos certificodo por eI Insti.tuto de Justi.cicr Alternotiuo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "CEA", corriendo únic<r g exclusiuomente o corgo de "EL
CONTRATISTA" los gostos, honorqrlos g contrlbuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimlento de métodos qtternotluos de medloclón g conciti.oción, o.sí como los
necesorios poro. su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que seño.lo como
domicili.o poro oir g recibir notiflccrciones e[ ubicodo en Cotte Jqrdines de Versottes #133
(ciento trelntq. g tres), en [q Colonio Volte Impericrt, C.P. #45134 (cuorentq ¡¡ cinco mil
ciento treinto. g cuotro), en e[ Municipio de Zopopon, Jolisco., po.ro que se [e proctiquen
todo ctose de notlficqción por motiuo de [o ejecución del presente contro.to, su cumptimiento
g/o rescisión crdministrcrtluo, qun lqs de cqrácter personot, los que surtlrán sus efectos [egotes
conforme o [o Leg del Procedlmlento Adminlstrcrtiuo deI Esto.do de Jolisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combte éste o se lteue cr cobo otguno uo.rlcrción en su
nomenctqturo, quedo ob(igodo o notiflcorlo por escrito o "CEA" en un ptozo no mqgor o 3 tres
díos hábites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notificoción .sé 

,tendrá por
legotmente hechq. en otgunos de los domicltlos que se tengon registrodos dentro los orchluos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" seño.tq como personos outorizodos poro oír g recibir
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrotqdos, crsesores, dependientes g/o
comtsionistos, que se locoticen en e[ domicitio señqtqdo poro oir g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o circunstonciqción del seruidor púbtico de "CEA", foculto,do poro
reotizo.r [o notificcrción, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditcrr
dicho corácter.

Lq presente hojo corresponde ql Coitroto de Sen¡icios Relocionodos con l<r ()hro Pirl¡lico o Prccros l.lrlitorior por Tiempo Determinodo que

celebronporunoportetoComisiónEstotoldelAguodeJotiscogporotrotodolrtgenierioqPtoqect()sR LlM SA cle()V correspondienteolo
osignoción número Ct-A-FA(l-EST'Afr-O7O-23. osignodo boio lo modolidod de Adjudicoción Di¡ecto, consistente en 29 ho¡os útites pot su

onuerso, inctugendo estq, suscrito el dío OB (ooho) cle Septiemble clel 2o2ll (clos nril rretntitrés)Jcrt[*co
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.FAC-EST.AD-O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Leido e[ presente contrqto g enterodos tos portes de su qtccrnce, [o rotlficon g flrmcrn en e[
Municipi.o de Gucrdcrtojoro, Jcrtisco, e[ dÍcr OB (ocho) del mes de Septiembre det 2023 (dos mit
ueintitrés).

Ing. Cortos Aguirre Poczko.
Dlrector Generol de lcr Comisión EstqtqI deI Aguo de Jotisco

..EL TISTA"
Atejondro Irolz Robtes Sónchez

Apoderodo LegoI
IngenierÍo g Progectos, R.g M., S.A. de C.V

IPRIIO2O9FTA

Lq presente hojo corresponde q[ Corrt¡oto de Seruicios Relocionoclos con lo ()b¡o Prihlico o Prac:ios (Jnitorios por Tiempo Determinodo que

celebronporunqportetoComisiónQstototdetAguodeJotigcoUporotrotodolrrgerrierioUPtouectosRgMSAde()V'correspondienteolo
osignoción núméro CEA-FA()-EST-AD 07O-2:1. qsignodo bojo to modolidod de Adiudicoción Dlrectd, consistente en 29.1'oio. útiles por su

onuerso, inclugendo estq, suscrito el diq OB (och<¡) cle Septrembre <1e12li)23 (dos ñrrl.\rerntit'ás)

.,CEA,o

Jolisco
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6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PREOIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ,'LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ ..CEA,,, Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA INGENIERÍA Y
PROYECTOS R. Y M, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL LA C
ALEJANDRA IRAIZ ROBLES SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON
TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUC:

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentroti.zodo del Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 21804/LVII/Oó det Congréso del Estodo, de fechq 3'l treinto g uno de[ mes de enero de
2007 dos mi[ siete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinticuq.tro del mes de febrero de 2OO7 dos mit siete, con personotldod jurldico g potrimonio
propio, con copocidod poro controtqr g obtigorse en los términos de los o.rt[cutos 4 párrofo
sexto,27,40,43,'l'ló, 124,,9 134 de [o Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos,
orticuto 49 de [o Constitución PotÍtico. del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o L.eg

Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotisco, qsi rnismo I numerol 1g 2, nrrrnc..,ri I

frqcción I, 3 numerol I frocción IV Y IX, ó,'13, 
.l4, 

21, 23 nurnerol I frocción I, ]I inciso 6r) u¡ X1Y <1e

to Leg de Entidodes Poroestototes del Estcrdo de Jotisco, osl como del ortlcuto l, 2 fro.cción VTIL
7,20 frocción I, 2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Joliscp g sus Municipios.

I.2. Que sus representontes cuenton con los focuttodes poro obtigorse en los términos de este
contro.to de conformidod con [o dispuesto por los qrtlcutos 1,2 frqcción I. IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, tiene como unq de sus o.tribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio', funciones g otribuciones en mqterlcr de
qdministroción, informoctón, ptoneoción, controt, superuisión g uigi.toncio de oguos de
jurisdicción estqtqt U promouer [o reutilizoclón de[ oguo residuol trotodo, osimismo et dio 13

trece del mes de diciembre de 2018 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Goblerno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Poczkq., como su Director Generot, de conformidod con lcr

dlspuesto por e[ qrticuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jqllsco g sus Muntcipios, g

quien tiene et corácter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos g porq qctos de
odministroción, en los términos del ortícuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jottsco g

sus Municipios, qs[ como [o correspondiente o los crrtícutos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
Ieg.

I.3. Que deriuqdo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lleuor o
cobo [os serulcios estipuiodos en [o ctóusutq primero del presente controto, de conformido,d
con [o Leg de Obrcr Púbtico del Esto.do de Jcrlisco g sus Municlplos en sus qrtÍcutos 1, 2, 3,7
frocción I lnciso b),]4 frocción I, ló, 89 U 9] g qrticulo]O3 det Regtomento de [cr Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Munlcipios, se procedió o lteuqr o. co.bo [o oslgnoción en [o
modotidod de Adjudicoción Dlrecto, con número de osignoclón CEA-FAC-EST-AD O7O-23. et

Lo presente hojo correspondo of Oontr oto de Serrrrcior Relo<:ronoclos cr:n lo ()hrrr Pirhlico o Pre«;ros L.Jrrrtflr ios por Tiempo Oeterminqdo que
cetebronporunoportetoComisiónEstqtqldelAguodeJotiscogporotrolodoln<¡errreriogProUectr)sR rlM SA (le(lV correspondienteolo
osignocrón núrnero (-Ei-FAO-FST AD f)70 2l osignodo bojo [o modotidod de Adiudicoción Oirecto, consistento en 29 ho¡tr.; útites por su

onuerso. inclu¡¡ando esto, suscrito el dio Oll (orrr r¡) rl. Saf,t ie rrlhr p d cl 2f )2.1 (d o5 nlr I \ )ernf rt r és)Jcrtisco
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cuo'l hq sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbticq, durqnte [q Octouo
(OB) sesión det 2023 (dos mit ueintitrés) con fecho 3l (treinto U uno) de Mogo det 2023 (dos mit
ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mi[ ueintitrés) de [o Jrrnto
de Gobierno de [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jo[isco, cetebrodo eI dío 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mi[ ueintitrés), se outorlzó o[ Director Generql de [o Comisión Estqto.l de[ Aguo de
Jotlsco lcr cetebroción de los contrqtos de obrq púbtico qprobod.os por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Esto,to.l del Aguo de Jotisco, por [o que se proced.e o, celebrqr e[ presente
contrq.to onte [q oproboción reotlzodo. por e[ referido comité en su Décimo quinto (15) seslón
det 2023 (dos miI ueintitrés) det dio 01 (primero) de Septiernbre del 2O23 (dos rnil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bo.só primordiotmente, en que [o propuesto presentod.o
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecuclón del serulcio, representó [q obtención de los mejores
condiciones de controtoc[ón poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, qdemás
dicho propuesto, reunió lqs condlclones necesorios que gorontizon e[ cumplimiento de[
contro.to g [o ejecuclón sotlsfqctorlo del seruicio, en cuqnto o[ empleo de moterioles de mejor
coti.dod, resistencio g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empreso contorá con [o.

copocidod económicq, técnlco g odministro.tiuo congruente con los trobojos cr reotizor, osi
como ct que fuero de los inscritos en e[ Registro Estotol l.Jnico de Proueedores u Contrcrtistcrs
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, qprobó e[ folto o fouor de [o sociedqd merco,ntil
denomlnodo Ingenierio g Progectos R. ¡r M, S A. de C.V, osignondo et presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modolidod de Adjudicoción Dlrecto,.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogoclones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento con recursos o,utorizodos del progro.mo denominodo Recurso Estotol 2023, a ejercer
por [o Comislón Estotol del Aguo de Jcrtisco, e[ trobojo que es necesorio lteuor o cobo, es tcr

reolizoclón de [os trobojos que se describen en [o ctáusuto primero deI presente corrtroto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenido Fronclcr #1726 (miI setecientos ueint[séis), Colonio Moderno,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojoro, Jotisco, Código Posto[ 44190 (cuorento U cuotro
mil ciento nouento), mismo que señoto poro, que se [e pro,ctlquen los notificcrclones, oún los de
corácter personot, los que surtirán sus efectos legoles rnientros no señote por escrito otro
distinto, poro todos [os fines g efectos legotes de este contrcrto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" pors lteuor o cobo [o ejecución de
los trobojos q que se destino e[ presupuesto outorizodo que se rnenciono en [o decloroción I.5,

de ocuerdo con los octos relotiuos o[ procedimiento de controtoción de Adjudicoción Dlrectcr,
de conformidod con [o estoblecido en los qrtí.cutos 43 numerol ], frocción III g 9l de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos g en [o opticoble o[ Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco U sus Municipios, poro tol efecto se cetebró el octo de
presentoción g operturo de proposiciones et dio 23 (ueintitrés) del rnes de Aqosto del oño 2O23
(dos miI ueintitrés), g e[ o.cto donde "CEA" hizo sober eI fcrtlo de lcr licitoción se reotizó el dio Ol

(primero) del mes de Septiernbre det oño 2023 (dos mil ueintitrés), en e[ que se'odjudicó o[
contro.tisto eI presente controto poro [o reotizcrción de los trobojos objeto de[ mismo.

Lo presente hojo corresponde of ()orrt)oto (1e Serrrici()i Relrrcio»crrlor ¿orr lo ()hro Prrhlicn a Prccror l,nitorio. por Tiempo Determinodo que
cetebronporunoportetoComisiónEstotdl del AguodeJoliscogporotrolodolrrr¡errreriort nr.lrtF,t,,.R tl M SA.lp(:V correspondienteolo
osignoción ñúmero CEA FA(l EST AD-.OIO ''):l osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción pirecto, consistenté en 29 lro¡os útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito et día (ltl (rr¡lro) rle SeT)trprnl.ré rlcl 2O2ll (r1o: rnrl r)er)trtrá,;)

ffifu
Jcrlisco
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1.9.-Que por lo soto comporecenciq g flrmo de este documento, oslenton tener los focultodes g
copocidod jurldicos necesorlos poro lleuor o ccrbo e[ presente q.cuerdo U estor dentro de [os
márgenes legotes que señolon los diuersos ordenomientos que [os rlgen, ortÍculos 1267 ol l27O det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA'EL CONTRATISTA" que

II.'1.- Es uno. personq morol denominodcr Ingenierio g Progectos R. g M, S.A. de C.V., con
copocidod juridico pq.rq. controtor g obligorse o [o ejecución del serulcio objeto d.e este
controto, qcreditq. [q exlstencio [ego[ de [q socledod con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico
30,139 (treinto mi[ ciento treinto g nueue) de fecho 09 (nueue) de Febrero det 2oll (dos mil
once), otorgodo onte [o fe det licenctodo Rogmundo Dionisio Colderón Regnoso Notorio
Púbtico 93 (nouento g tres) de[ Municipio de Guodotojoro, Jqlisco., g reglstrodo onte e[ registro
púbtico de [o Propiedod g de comercio del Estodo de Jcrtisco, bojo fotio merccrntil etectrónico
óO3O3.l (seis, cero, tres, cero, tres, osterisco, uno) de fecho ló (dieciséis) de Mqrzo det 2Oll (dos
rniI once).

II.2.- Tiene copocldod jurÍdico pqro' controtor g obtigorse o [o ejecución del seruicio objeto g
que dispone de lcr orgonlzoción g elementos moteriotes, humonos U tecnotóglcos suficientes
poro etlo, con ctque de Registro Federol de Contribuuentes IPR11O2O9F7A. Además, que se
encuentro crI corriente en sus obligociones fiscqles, [o que ocredito con documento
qctuolizodo expedido por e[ Seruicio de Administroclón Tributcrriq (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumplimlento de sus obttgociones fisccrtes, en cumptimiento o to dispuesto
por el o,rtícuto 32-D det Código Fiscol de [o Federqción.

Et C. Alejondro Iroiz Robl.es Sánchez, quién se identifico con credenciol poro uotor nümero
3O29OU2BBO4]B (tres, cero, dos, nueue, cero, ocho, dos, ocho, ocho, cero, cuotro, uno, ocho),
mismq que se tuuo o [q uisto g obro en copicr simple en e[ expediente conformqdo con motiuo
de [o eloboroción del presente contrqto, ocredlto su corácter de Apoderodo Legot, con e[

testimonio de [o Escrituro Púbtico número 20,4O5 (ueinte mil cuotroclentos cinco) de fecho ló
(dieciséis) de Febrero del oño 2021 (dos mil ueintiuno), otorgodo onte [o fe del licenciodo
Jouier Atejondro Moc('crs Preclodo, Notorio Púbtico número 02 (dos) del Municipio del Sotto
Jottsco, inscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio del Estcrdo de Jotisco, bojo fotio rnerconti[
etectrónico número ó0303 (seis, cero, tres, cero, tres) de fecho 29 (ueintinueue) de Morzo del
2O2l (dos rnll ueintiuno), bqjo protesto de decir uerdcrd, moniflesto. que q [o fecho de [o
suscripción del presente contrqto dicho nombromlento no [e ho sido modificodo, reuocq.do ni
restrlngido en formo. otguno.

II.3.- Conoce todos los detcrttes concernientes o[ seruicio requerido, comprometléndose o [o
ejecución de este controto poniendo poro etto todq su experiencio g conocimiento, oplicondo
los procedlmlentos más eficientes poro [o reqlizoción g cumptlmiento de sus obltgociones.

II.4.- Se encuentro reglstrodo en el Registro Estotql Unico de Proueedores U Contrqtistos, bojo
núrnero C-0347 g que dicho registró está uigente.

I

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuentcr, todos lqs condiciones que puedon influir en los precios
unitqrios, toles como [o ubicoción g condiclones occeso, époco del oño en [o cuol se recrlizorán
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obrcrs de protección g señotomiento uiq[, condiciones deI

Lq presente hojo corresponde ol Oorit¡oto de Seruicios Relocionodos con lo ()bro PLiblico o prer:ios []nitorios por Tiempo Determinqdo que
celebron por uno pqrte lo Comisión Estotol deL Aguo de Jolisco g por otro lodo Inqenier io ¡¡ Pr ogectos R ¡¡ M S A de () V correspondiente o lo
osignocióñ número CEA-FA(]-EST AD O7o 23. osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Qir6cto, consistente en 29 lro¡os útiles por su

onusrso, inctuuendo esto. suscrito el dio O{l (ocho) de Spptrembre rlel 2O23 (r1oc nrrl rrerntitrés)Jotisco
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mercctdo de los lnsumos, mono de obro, moteriotes g moqutnorlo en [q. fecho de ini.cioción e[
presente controto, todo [o onterior lndependientemente de [o que dichos precios inctugon por
ro.zón del costo dlrecto, del indi.recto de lo utitidcrd g de los cqrgos odiciono.tes estoblecidos g
que e[ pogo será por unidod de seruicio termino.do o sotisfocción de lcr Comisión Esto.to.l del
Aguo de Jollsco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio se ojustorá o[ lmporte esto.btecido en to c[áusuto segundo.
Si existiero retrcrso en [o ejecuclón del serulcio no imputoble q to Comlsión Estqtcrl del Aguo de
Jqlisco, como [o pudiero ser [o lncorrectq g/o ineficiente operoción de equipo e insto.tqciones
de "EL CONTRATISTA" de nlnguno formo lmplicorán combio otguno o los preciqs unltorios
cotizqdos.

IL7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municiplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g

sus Municipios, o.s[ como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente flrmodos
por los portes i.ntegron e[ presente contro.to. Que ho presentodo e[ progromo de seruicio por
portidos, crsI como tombién eI lOOo/o (cien por clento) de crnátisis de precios deI seruicio rnotiuo
del presente contrqto, qsÍ mismo, [o bitácoro que se q.brirá en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmcrd.os por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte d.e

este contrqto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio del seruicio objeto de este controto, cr fin de
considerqr todos los foctores que interuienen en su ejecución. Monlfiestcr que dispone de [o
orgonizoc[ón g etementos mqteriqles, humonos g tecnotógicos suficientes poro [o recrlizoción
deI seruicio objeto del prdsente controto.

II.9.- Bojo protesto. de decir uerdcrd, mcrniflesto. que q [q fecho de [q suscripción del presente
controto no se encuentrq en los supuestos preuistos en e[ ortÍcuto 48 de to Leg de Obro
Púbticcr del Esto,do de Jotisco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho
23 (ueintitrés) de Agosto det 2023 (dos mil ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si ttegose o combior su ncrcioncrtidod, seguiró considerándose como
sociedod mexico.no. respecto o [o concerniente o[ presente contrcrto, g se obligo o no lnuoccrr
lo protección de nlngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [q nqción
mexlcono los derechos d.eriuqdos de este eontroto.

II.ll.- Que tiene su dornicitio fisco[ en Cotte Jcrrdlnes de Versoltes #133 (clento treintq g tres),
en [o Cotonio Volte Imperiot, C.P. #45134 (cuorentq g cinco mil ciento trelntq U cuqtro), en
e[ Municipio de Zopopon, Jolisco.

III.- "Ambos Portes" dectoron:

III.1.- Que se ojuston o los términos estlputodos en e[ presente controto, osl como o [o

estoblecido por los o.rtlcutos 1260,1267,1269,1271 g demás relqtiuos g opticobles en e[ Código
Ciuit del Estodo de Jotisco.

La presente hojo corresponde ol Oontrqto de Serrricir¡s Relocronodos con lq ()bro PLiblico o Frecros l]rritorioc por Tiempo Determinodo que

celebronporunqportetoComisiónEstotoldelAguodeJotiscogporotrolodolng¡enierioqProgectosR qM.SA (le()V correspondientealo
osignoción ñúmero CEA-FAC-EST AD OX) 23 dsignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Qir6cto, consistente en 29 tro¡os útiles por srr

onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio ou (ocho) de Septrembre del 2O23 (do: rr\rl trerntitrás)
&
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III.2.- Que ocepton lqs especiflcociones, presupuestos, relqción de costos unitcrrios,
progrcrmos d.e seruiclos, plonos orquitectónicos estructuroles g detotl.es de seruicio.
III.3.- Que se obtigon o sujetorse estricto.mente pq.rcr [o ejecuci.ón de los trobojos objeto de este
contro.to, q tod.os g codo uncr de lcrs ctóusulqs que [o integron, osi como q sus qnexos, los
términos, Iineomientos, procedimientos g requisi.tos que estobtecen [o. Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jo,l.isco g sus üunicipios, g su Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estod.o de
JqIisco g sus Municipi.os, osÍ como [os disposiciones od.minlstro.tiuos que [e seon opIicobtes.

En uirtud de [o qnterlor g con fundcrmento en [o estipulodo en e[ ortlcuto 134 de to
Constitución Polltico de [os Estodos Unidos Mexlco.nos, crsÍ como en [os o.rtÍcutos 92, gS,97,gB
lO0 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios, de i.guol mqnero. en el
crrtlcuto'l'l0 det Regtomento de [o. Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios,
del mismo modo con los ortlculos'1, 20 frcrcción I, 21, g 23 de to Leg del Aguo pqro. e[ Estodo de
JoIisco g sus Municipi.os; los portes otorgon los slgulentes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendcr o "EL CONTRATISTA" g este se obl.igo
q ejecutor e[ seruicio d.enomincrdo: ELABORACIÓN DE REPLANTEAMIENTO Y ADECUACIONES
EN BASE AL PROYECTO DEFINITIVO AUTORIZADO POR LA CONAGUA DE LA FACTIBILIDAD
AMBIENTAL DE LA ADECUACIÓN DE LA PRESA EL ZAPOTILLO Y CONSTRUCCIÓN DE

ACUEDUCTOS: ZAPOTILLO - EL SALTO Y EL SALTO - LA RED - CALDERÓN, PARA EL

ABASTECIMIENTO INTEGRAL DE AGUA EN BLOQUE AL ÁNEA METROPOLITANA DE

GUADALAJARA, JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jotisco, bojo su responsobitidod,
dirección profesionol, hostq. su totol terminoctón, el cuol se opegorá estrictomente o[ 'l).-
Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente de obro; g 2).-
Cotátogo de conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon porte tntegronte del
mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio objelo de este controto es por [o
contidod de S93ó,1ó593 (nouecientos trelnto g seis mil ciento sesentq g cinco pesos 93|OO
M.N.), más to sumo, de $149,78ó.55 (ciento cuorento. g nueue mil setecientos ochento ¡¡ seis
pesos 55nOO M N.), por concepto de Impuesto o[ Volor Agregodo (LV.A.), de [o que resuttcr un
importe toto,l de Sl'O85,952.48 (un mittón ochento U cinco rnil nouecientos cincuento g dos
pesos 48/lOO M.N.), dicho contidod soto podrá ser rebosqdo preulo conuenio que celebren los
portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reolizq tro.bojos con un uolor mogor, no tendrá
derecho o[ rectq.mo del pogo, independientemente de los responsobitidodes en que incurrq,
poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA" debeTá obseruor los especificociones que [o Comlsión EstotoI
deI Aguo de Jcrlisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reolizcrr los trobojos objeto
del presente controto en un plozo de óO (sesento) díos ncrturoles, deberá inicior e[ seruicio
objeto de este controto e[ dÍo .]l (once) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés), g o
conctuirlcr precisomente e[ dío 09 (nueue) de Nouiernbre del 2023 (dos mil ueintitrés).
conforme o[ cq.lendorio de obrq entregodo poro [o. reotizqción del seruicio.

Lo ejecución de los trobojos deberá recrtlzorse con [o secuenciq g e[ tiempo preuisto en e[
progromq genero'l de ejeóución de los trobojos, poctodo en este controto.

Lo presente hojo corresponde ql (lontroto de Seruicios Relocronoclos con lo ()bro pirblico o pre(:ros [Jr\itor¡os por Tiempo Detorminodo qué
cetebronporunqportetoComisiónEstotoldetAguodeJoLiscogporotrotodolnqenierioqprouectosR ¡¡M SA de()V qq¡¡sst.ndienteqtq
osignoción número CEA-FAO-EfiT AD 07O-23. osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Dir6ctd, consistente en ?9 hoior útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito et diq OB (ocho) rie Septiembre clel 2023 (do¡ mrl rrerntitrés)Jolisco
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CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHoS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seq e[ coso, preulqmente q [o reotizoción de los
trobojos, deberá tromltcrr g obtener de los outoridcrdes competentes los dictámenes,
permlsos, [icencios, derechos de boncos de moteriotes, osí como [o propiedod o [o tituLoridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de uio g expropioción de lnmuebtes sobre
los cuotes se ejecutorán.tos trobojos, considerqndo [o euqtucrción d.e i.mpocto o.mbientol de
conformidod con e[ ortícuto 19 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipi.os

Aslmlsmo, "CEA" se obligo o poner o disposlción de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebles en
que debon lteuqrse cr cqbo los trobojos mqterlo de este controto, osí como los dictámenes,
permlsos g Iicencios que se requieron poro su reotizoción, cuUq trqmitoci.ón seo competencio
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" tos disposiciones que en mo,terio
de osentomientos humcrnos, deso.rrolto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito Estqtcrt.

El incumptimiento por porte de "CEA" en [q entrego oportunq del o de los inmuebles en los que
se lteuorán q co,bo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguot plozo [o fecho
originolmente poctodo pctrcr [o conclusión de los trobojos, debiendo consto'r por escrito [o
entregq g recepclón de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ ortículo'lO3 de [o Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformido.d con e[ ortÍcuto ]0O, numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" no otorgorá onticipo, gcr que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oflclo de fecho OB (ocho) de Septiembre de[ 2023 (dos mil ueintitrés), renuncio
q[ mismo por osí conuenir o sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en el
progecto g en e[ progrorno, se pogorón con bose en precios unitq,rlos donde se inc,luge e[ pogo
totol que debo cubrirse o l'EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectós que ortginen
los seruicios, e[ finqncicrmiento, to utitidod g e[ costo de [os obligociones estiputodos en este
contro.to o cqrgo del propio contrqtisto, los cuqtes se opegcrrán o lcr formutoclón de
estimociones que deberá cubrlrse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuqles como móximo, los cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" q. [q residencio de obrcr, ocompoñodo de [o
documentcrción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dios noturoles siguientes o [o
fecho. de corte poro e[ pogo de lqs estlmqciones, de crcuerdo con e[ qrt[cu[o .l05 numerqt I de to
Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jcrtisco g sus Munlcipios, slendo este e[ ú[timo dio de co.do
mes, con el objeto de concilior uotúmenes U en su ccrso outorizor [o estimcrclón
correspondiente. En ccrso de que queden d.iferencios se resotuerán en [o siguiente estimoción.

Lo, residencio de obrcr cuentq con un ptozo no mquor de Oó (seis) díos noturoles siguientes o [o
presentoción de [os estlmcrciones, poro reotizor su reuisión g outorizo,ción. "CEA" debe pogor
los estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no mogor o 2O

(ueinte) dÍqs nqturqtes, contqdos o pcrrtlr de su qutorizqción por [o resldencio de obro
correspondiente.

Lo preseñte hojo corresponde qt (lontroto de -§errricios Relocioncrdos con lo Obro Prlblico o Precros LJnrtorior por Tipmpo Deterrninodo que

cetebrqn por unq porte lo Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo lrig.nrerio (l ProQect()s R q M. SA (le ()V corrsspondiente o to
osignqción número CEA-FA(l-EST AD-O7O 2i.1. osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29'hotor útil6s por su

onuerso, inclugendo estq, suscrito e[ dio On (o.hó) de Septiembre dél 2O23 (dos rrlrl r)erntitrés)Jcrtisco
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Los pogos de ccrdo uno de los estlmo.ciones por trobojos ejecutod.os son independientes entre
s[, cuotquler tipo g secuenciq es sóto poro efecto de control qdministrotiuo de ocuerdo con e[
crrticuto .l05 numercrt ll de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios.

En coso de que "CEA" reotice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contido.des más los intereses correspondientes conforme crl ortÍculo .l05, numeroles'15,
1ó, g demós relotiuos de lo Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Lo outorizqci.ón de [o.s estimcrciones, será por conducto de [o residencio de obro, desilnodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoci.ón g fi.rmo de estimoclones debe qsentorse en [o
mismq g en [o bitácoro, "CEA" se reseruo e[ derecho o reclomorlos trobojos fqttontes o mo[
ejecutodos g los pogos reolizo.d.os en exceso.

Lcrs contidq.des de trobojo consignodos en e[ presente contrqto son oproximodos g por [o
tqnto sujetos o. uo.rlqciones, sln que por este concepto los precios unitqrlos conuenidos debon
modlficorse.

Cuqndo sin estor termino.do. [o tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos portes son identificobles g susceptibtes de utilizorse, podrá poctorse su
recepción, en estos co,sos se leuqntorá e[ qctq de recepción físico, g porci.ol de los trobojos de
conformldod con e[ orticulo lll, numerq.l 3 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizqdo de ocuerdo con los términos estlpulodos g

mencioncrdos en los documentos U qnexos que se indicon en [q. dectoroción II.8 det presente
contro,to, "CEA" podrá ordeno.r su corrección o reposlción inmediqtq con los trobojos
odicionotes que resutten necesorios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o retribución odicionol olguno por etto. En este coso, "CEA", si [o estimq. necesorio,
podró ordenor [o suspenlión totot o porciol de [os trobojos controtqdos, en tcrnto no se tteue cr

cobo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo motiuo poro oYnptior el plozo
señq[qdo en [o cláusulo tercero de este controto poro [o termincrclón de los trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" reci.birá como pogo totol
por [o ejecución sotisfoctorlcr de los trobojos, e[ importe que resulte de oplicor.tos precios
unitq.rios o tos cqntidodes de seruicio reqtizcrdo en los fechq.s que "CEA" determlne, lqs
estimociones de serulcio ejecutodo se hqrón con interucrtos no mctuores de un mes; los
estimociones se liquidcrrán unq uez sotisfechos los requisitos estoblecidos pqro su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de oplicor [os precios unltqrios q los
co.ntldodes de seruicio contro,to.do de conformidod con los ortí'cutos 2 numercrt'1, frocción VIII
g 1O5 numercrl 'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" elobororá estlmociones porciotes hqstq por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol de[ controto U uno estimcrción gtobol o de finiquito que inctugo todcrs
lcrs estimqciones porcioles más e[ seruicio ejecutodo oún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenlo en monto. En coso de exlstlr un conuenio modificotorio en cuonto q[ monto, este se
i.ntegroró of 057o poro [o elqboroclón de [o estlmqc[ón gtoboI o de finiquito.

Lo presente hoiq correspondé o[ C-oritrñto de Seruicios Relocionodos con lo ()hro Pirhlico o precros lJnrtorios por Tiempo Determinodo que
ceLEbron por uno pqrte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Lr<¡enierio v Proqe.tos R L¡ M SA de OV. correspondiente o lo
osignoción número CEA.FA(j-ESl-AD o70 23. dsignqdo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directq, coñsistentE eñ 29 ho¡rrs útlles por su
qnuerso, inclugendo esto, suscrito et dio otl (ocho) de Septrembre rlel 2023 (clos rñrl \rerlltitrés)Jotisco
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OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo cr
juicio de "CEA" seo neceso.rio lteuor cr cobo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
g progromo se considero.n en [o slguiente formo de qcuerdo con e[ orticuto lO7 de tcr Leg de
Obro Púbticq del Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios g con e[ ortlculo145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus Municipios:

l. Cuo.ndo duronte [o ejecuclón de los trobojos se requiero [o reo.lizcrción de co.ntldodes o
conceptos de trobojo odicionotes q los preuistos origlnotmente, "CEA" podrá outorlzcrr eI pogo
de [o.s estimociones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que di.chos incrementos no rebqsen eI
presupuesto outorizodo en e[ controto.

2. Cuqndo poro [o ejecución de trobojos extroordincrrios no sect necesorio lcr outorizoclón de
presupuesto crdicionot, eI ocuerdo poro su reo[lzoc[ón se osentorá en [o. bitácoro..

3. Si tos requerimlentos de uolúmenes extroordinqrios reboscrn eI presupuesto preuisto, "CEA"
podró outorlzortos mediqnte conuenio suscrito en los términos del crrtÍ.cuto lO2 de [o Leg de
Obro Púbticcr deI Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios.

4. Trotóndose de co.ntidodes odicionotes, éstcrs se pogorán o los precios unitcrrios poctodos
originotmente o conforme cr tos ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Tro.tándose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberán ser concitiodos g outorizodos, preuiomente o' su ejecución g pctgo.

Si duro.nte [o ejecución del seruicio surge [o necesidod de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotálogo originoI deI controto, "EL CONTRATISTA" deberá presentor [os onó[isls
de precios correspondientes con [o documentcrción que los soporte g ctpogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; [q concitioclón g outorlzcrción de los referidos precios
unitqrios deberó reo[izorbe duronte los siguientes'15 (quince) dios hóbites o su presentqción.

Cucrndo los conceptos no preuistos secrn de urgente reotlzoción poro to continuoción del
seruicio, se podrón inicior los trobojos sin [o concilioción g outorizoción de preclos, en cugo
coso dlchcr outorizcrclón no podrá exceder de10 (diez) díos hábites o portir de que e[ controtlsto
Ios propongo.

Poro [o. determino,ción de los nueuos preclos unltqrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederón en eI siguiente orden U mctnerct, siendo cqdq frocción exctugente de [o crnterior:

Hocerto con bose en los costos directos estiputodos en e[ controto g que seon opticobles
q los nueuos conceptos; g

Determinor los nueuos precios unitorios o portir de los elementos contenidos en los
crnátisis de los precios go estoblecidos en e[ controto.

Poro [os efectos de [q frqcción qnterior, los etementos q consldercrr se referirán o [o

siguiente: [os insumos con sus costos; los consumos g los rendimlentos por unldo,d de
seruicio en los mlsmos condictones q lqs originoles g los costos indirectos, de
fincrncicrmiento, cqrgo por utilidod U cctrgos odicionotes.

Lo presente hojo corresponde ol ()ontroto ¡le Serrricios Relocrorrcrdos con lcr ()hro PLrblico o Prc(r()5 lJr\rtoli()., por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisrón Estotol del Aguo de Jolisco 9 por otro lodo lngenier io r¡ Pr ogectr:s R L¡ M li A (le () V correspondiente q lo
osignoción número CEA-FA(: ESI Ab f l70 2'{ dsignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 l¡r¡tor útiles por su
onuérso, incluUendo esto, suscrito el dio flB to, hol ¿e Septrembre clel ?O2:t (.1os rnrl uerntitré.r)

I.

II.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC.EST.AD.O7O.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

III. Lo opticoclón de los elementos señolodos en [q frocción onterior será [o bose poro [o
determtnoción de [os nueuos precios unitqrios, debiendo conslderor lo siguiente:

o. Los costos de los lnsumos estobteci.dos en e[ controto, se opticorán directomente o,

los consumos ccrlcuto.d.os por unidod de seruicio poro [o ejecuci.ón de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuqndo se requleron insumos que no estén contenldos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos.no excedo det 25 (ueinttcinco) por ciento del uotor de[ nueuo preci.o, se
podrán opticor los costos inuestlgodos en e[ mercodo concitiodos por [as portes. Lo
condición qnterior no será limito,tiuo en e[ coso de equipos de lnsto.loclón permonente,
poro los cuotes se opticorá e[ costo inuestigodo g conciliodo; debiendo considerqr que
los costos de los lnsumos deben estor referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Pqro. d.eterminqr los consumos g los rendlmientos de un precio uni.to.rio poro trobojos
extroordino.rios se deberá tomqr como bcrse e[ onátisis de un precio estobtecido en e[
contro.to cugo procedimiento constructiuo sect simitor, ojustondo los consurnos g

rendlmientos en función del grodo de dificuttod g qtconce de[ nueuo precio,
conseruq.nd.o [o retoción que guorden entre s[ los consumos U tos rendlmientos en [os
crnálisis de precios unitorios de conceptos de trobojos existentes en e[ cotátogo origlnot;
U

d. Cuo.ndo no sect posible determino.r e[ precio unitorio en los términos de tos
fro.cciones qnteriores, soticitorán o" EL CONTRATISTA" que presente uno' propuesto de
conceptos g precios unltqrios, estobleciendo un plozo poro e[[o, debiendo emitir e[
dictomen de resotución dentro de los 2O (ueinte) dlqs nqturotes slguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberó colcutor e[ nueuo precio oplicondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unitorios del controto U po.rq los que
no estén contenidos en etlos propondrá los gue hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporctonondo tbs ctpoUos necesorlos g conciliondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentcrdos en e[ d.cto de
presentoción g operturo de proposlclones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATiSTA" deberá otorgor gorontíos en oplicoción q [o dispuesto por e[ ortlcuto 98 de
[o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estcrdo de Jotisco g sus Municlpios, osimismo con los qrtículos 112 g

ll3 det Regtomento de lq Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

Poro gorontlzor e[ cumptimiento de todos g codo uncr de los obtigociones derluodos del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fiqnzq número 23A46277 (dos, tres,
letro A, cuotro, seis, dos, siete, siete) de fecho 08 (ocho) de Septiernbre del 2023 (dos mit
ueintitrés), por [o contidod de S108,595.25 (ciento ocho mil quinientos nouento g cinco pesos
2S¡OOM.N.), por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos controtcrdos, inctuge e[
Impuesto o[ Votor Agregodo (LV.A.), otorgodo por Dororno, Institución de Gorqnt(os, S A, o
fouor de [q Secretorlo de [o Hcrciendcr Público de[ Estodo de Jotisco, onte [o Comlsión Estoto,[
deI Aguo de Jqttsco.

Lo presente hoio corresponde ql (lontroto de Scr\ricios Relocronoclos con lo ()l¡ro PLihlico o Prpcros (lnit.1rios por Tiempo Determinqdo qu6
cetebronporundportetoComisiónEstototdelAguodeJoliscogporotrotodolrrqenierioqProqer:tosR 9M SA rle(lV.correspondieñteolo
osignoción número (lEA-FA(; EST-AO. O7O-211. osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Qirecto, consistonte en 29 lro¡rrs útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio OB (ocho) de Septiemhre,tel 2O21 (ios nrrl 'rerntitrá.;)Jalisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

De conformldod con [o preuisto por e[ ortícuto 120 det Reglomento de [o Leg de Obro Públ.ico
del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios, [os pólizos de fionzo, deberán contener o.[ menos los
slguientes preuisiones:

A).- Que [q flonzo se otorgqrá qtendiendo o todqs los estiputo.ciones contenidos en e[
controto.

B).- Que [o fionzq. permqnecerá uigente durqnte e[ cumptimiento de to obtigoción que
gorontice g continuorá uigente en cqso de que se otorgue prórrogo of cumpti.mi.ento del
contro.to, qsI como durcrnte [q substoncioción de todos [os recursos legoles o de los juicios que
se interpongqn g hqsto que se dicte resotuc[ón defini.tiuo que quede flrme;

C).- Que [o qfio.nzodoro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fi.onzos pqro [o efectiuidod de los
mismo.s, oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de indemnizoclón por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo de[ importe de [q pótizo de fio.nzq requerid.o, e[ procedimiento de
ejecuc[ón seró e[ preulsto en e[ orticulo2S2 de [o citodo, Leg, debiéndose otend.er pcrro e[ cobro
de indemnizoción por moro [o dispuesto en e[ ortlcuto 283 de d'rcho Leg.

En coso de [q cetebroclón de conuenios poro omptlor eI monto deI controto, se deberá reotizor
[o modif'tcoclón correspondiente q [q fionzq de cumptlmiento de conformidod con e[ orticuto
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Et sotdo resuttqnte del finiquito se deberá pogor o reembolsor dentro de los sigulentes 20 dios
g uno uez cubierto los mlsmos, se leuqntoró e[ octcr odministrcrtiuo que dé por extinguidos los
derechos g obt'rgociones poctodos en e[ contrqto, de conformidod con e[ ortlculo ll2 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Poro concetor [o ficrnzcr será requisito contcrr con e[ crctcr qdministrotiuo de extinción de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existtr soldos q corgo del controtisto,
[o Iiquidoción correspondiente de conformidod con e[ q.rtlculo ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzqs no se perfecciono.ró e[ contrq.to g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o portir de[ crcto de [o presentqción g operturo de
proposiciones ocurrqn circunstqncios de orden económico no preuistos en e[ contrqto que
determlnen un o.umento o reducción de los costos directos de los trobojos crún no ejecutodos
conforme qI progromo conuenido, dichos costos, cucrndo procedon, deberán ser modifico,dos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estcrblecldo en e[ ort[culo lOó de [o
Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios.

Porq e[ efecto del párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" contqrá con un ptozo de 30 (treinto)
dlqs noturotes siguientes o lcr pubticoción de los indices oplicobles oI mes correspondiente deI
lncremento poro presentqr su solicitud, pero inuoriqbtemente dentro del ptozo de ejecuclón de
[os trobojos.

Lo presente hoio corresponde ol (lontroto de Serrricios Relocionodos con lo ()hro Público <r Précios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que
cetebrqnporunqpqrtetqComisiónEstotoldetAguodeJotiscogporotrotodolnqenierioqProgectosR 9M SA (leOV correspondienteoto
osignoción número CEA FA(l-EST-l\D 'O7O-2:1. osignodo bojo lo modotidcd de Adiudicoción qirécto, consistente en 29 lrojos útil6s por su
qnuerso, inctugondo estq, suscrito e[ dío OB (ocho) de Septremhre clel 2023 (.loe nrtl r;etntitrér;)

1
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Trqnscurrido e[ plozo estcrblecido en e[ pórrofo qnterlor sin que se hublere solici.todo e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de solicitorto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro los controtos o, bose de
precios unitorios como e[ presente.

Cuondo se estoblezco e[ cumptimiento de obtigociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberó operor e[ ojuste de costos de ocuerdo o lqs uoriociones en [q
poridod combio.rlcr d.e [o monedo de que se trote con [os pesos mexiconos.

Cuondo en [o listo de insumos necesorios pctrct [o reotizqción de los trobojos, se registren
bienes de importoclón, poro referenclo de ojuste, en e[ controto se fijorá to poridod del peso
existente en [o fecho de presentqción de [o propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos directos seo o.[ qtzcr, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hocerto hosto [o fecho limite outorizodo poro [o conctusión de,tos trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dÍos noturcrtes siguientes o lcr solicitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o. resotución que procedo, en co'so controrio [o soticitud se tendrá
por no oprobo.do, dejondo los derechos o so.tuo deI soticitonte.

Si resutto un excedente en e[ onticipo, debe o.mortizo.rse proporcionolmente en los pcrgos
posteriores, hosto quedor soldodo en [o úttimo Iiquido,ción.

Los recursos finoncieros necesortos poro cubrlr los rnodificociones en cqso de crumento, no
deben inctuirse en conuenios odicionoles, sino que "CEA" preueró [o suficiencio presupuestol
dentro de su progrcrmq de inuerslones.

Cuqndo [o documentoctón medlonte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seq
deficiente o incompteto,'lCEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATiSTA" pqrq que, en eI ptozo
de 15 (quince) díos q portir de que [e seo requerldo, subsqne e[ error o complemente [cr

lnformoción solic itodo.

Trcrnscurrido e[ plozo señolodo en e[ párrofo crnterior sin que e[ promouente desohogue e[
opercibimiento, o no [o qtendiere en formo correctcr, se [e tendrá por no presentodo, [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por crjuste de costos dlrectos en qumento o reducción se deberó incluir en e[
pogo de los estlmociones subsecuentes, considerqndo e[ último porcentoje de ojuste que se

tengo qutorizodo.

No do.rá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotoriq.s o que conforme o [o. [eg de
[o moterlcr pudlero estor sujeto lo importoción de bienes conternptodos en [o reo,[izcrción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

Lq presente hojo corresponde ol Oontrato de Serurcios Relocronodos con lo Obr<¡ Públrco o precios lJnitorios por Tiempo Determinqdo que
cetebronporunopqrtetoComisiónEstototdetAguod6JotiscoUporotrolodolnqenieriouProgectosRgM.SA.leCV correspond(enteqLq
osignoción número CEA-FA(l ES1-AD-O7o-23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo. consistente eñ 29 hotos útiles por su

onuerso, inclugendo gsto, suscrito el dío ()ll (ocho) cle Septiembre.lel 2(123 (.los rr\il r)erntitrás)Jotisco
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L EI ojuste podrá lteuo.rse o cobo mediqnte cuolquiero de los sigulentes procedimlentos

cr) Lo reuis[ón de cqdo' uno de los preclos unitorios del contrqto;
b) Lo reulsión de un grupo de precios unito.rlos, que multlpticq.dos por sus correspondientes
contidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 80ol" del importe toto[ del
controto; U

c) En e[ coso de trobojos en que se estoblezco [o proporción en que interuienen los insumos en
e[ totol del costo dlrecto de [os mismos e[ ojuste respectluo puede determinorse medionte [q
octuollzoción de los costos de los lnsumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Porq los procedimientgs señqtqdos en los inclsos o), b) g c) de [o frocción I, los controtlstos
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, o. efecto de que "CEA", los reuise g
dlctomine.

III. EI procedimiento de ojuste se sujetorá o [o sigulente:

o) Los o.justes se cqtcuto.rán o portlr del mes en que se hogo producido el incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ contrcrto o, en coso de existir otroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de ccrdq uno de lcrs reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos seró e[ correspondiente o[ o.cto d.e

presentoción g operturo de proposiciones, opticándose el úttimo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los lnsumos serán cotcutodos con bose en
los lndices de costos de obros púbticos que determine e[ Bq,nco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndices que requierqn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bcrnco de Méxlco, lo segundo procederá o ccrlcutorlos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme q los preclos que inuestiguen, por mercqdeo dlrecto
o en pubticqciones especlo,tlzo'dqs ncrcioncrles o internqcioncrtes considerqndo o[ rnenos tres
fuentes distintos o utitizondo los lineomientos g metodolog[o que expi.do eI Bqnco de México;

e) Los precios unitorios origlnotes del controto serán [o bose poro determinoción de ojustes
hostq [o. terminqción de los trobojos controtqdos;

fl Et ojuste, en su cqso, se oplicorá q los costos directos, conseruqndo constcrntes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciomlento g e[ corgo de utiltdod
orlginotes;

g) A tos demás linecrmientos que se estoblezcon en e[ Regtomento de [c Leg de Obro Púbtico
poro el Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectluo, g determinodos [os foctores de ojuste o [os
costos dlrectos, éstos se oplicorán o[ lmporte de tqs estimo,ciones generodqs, sin que resutte
necescrrio modificor [o goront[o de cumptirniento deI controto inlciotmente otorgodo.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relo(]rorrodos r:o¡r l<¡ ()bro Prlblico o FrGcros LJnrtorros por Tiempo Determinodo que
cetebronporunoportetqComisiónEstotol del ÁguodeJotiscogporotrotodolngerrreriouproqectosR 9M SA cleOV correspondienteolo
.osignoción número CEA-FA(l-EST-AD o7O-23. osignddo bojo lo modotidod de Adjudicoción C¡ractd, coñsisteñte en 29 Iro¡or útiles por su
onuerso, inctuuendo estq, suscrito e[ dio OU (o<:ho) de Septrenrbre clel 2O2l] (rlos mrl rrprr\titrés)Jcrtisco
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V. Cucrndo exlston trobojos ejecutodos fuero. del periodo progromqdo, por cctuscr imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizorá considercrndo et periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme crI progromo, conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g flnoncio.mlento procederá únicqmente cuqndo hubi.ere
prórrogo de ptozos de terminqci.ón del seruicio, debiéndose estcrblecer en los conuenios si estos
son sujetos cr dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indirectos se estqrá o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

EI foctor de utilidod debe ser inuqriob[e duronte e[ ejercici.o del controto.

E[ costo por flnonciomiento estorá sujeto o ojuste de o,cuerdo o los uorlociones de [o tcrso de
lnterés que "EL CONTRATISTA" hogo consld.ercrdo en su proposlción.

Poro, e[ cátculo de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referencio e[
inciso c) de [o frcrcción III det numerol 15 det ortÍculo'lOó de [o Leg de Obrcr Públ.ico poro e[
Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios, se utitizorán los [ndices pubticodos por eI Instituto Nocionol
de Estodí.stico g GeogrofÍcr (INEGI).

Cuqndo existon trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por cctuso imputoble o "EL

CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [o fro.cclón V del numerol 15 del ortlculo lOó de to
Leg de Obro Públicq porcr e[ Esto.do de Jqtisco g sus Municipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, secr inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo cl tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, et cuql deberá
ser espectotisto en [o moterio, preulomente oceptodo por "CEA" g cuuo oceptoción [o podrá
reuocqr o' su crlterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutqr los trobojos o que se refiere este contrqto, o'sl como porq qceptor g objetor los
obseruo.ciones d.e seruicio que se formulen U en generol poro octuor o nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformidod con los orticutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Público det
Estodo de Jo.tisco g sus üunicipios, de iguot monero con e[ qrt[cuto13ó del Reglomento de [o
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERo-PATRoNALES.-,,EL CoNTRATISTA" como
empresorlo g potrón seró e[ único responsoble de lqs obtigociones obrero-potronotes crnte [os
diuerso.s qutoridqdes, sindicotos, instituciones, orgonismos púbticos de Concitioción, Juntqs
de Concitioción g Arbitroje g Tribunotes Loboroles, seqn del orden federol o locot, deriuodo de
los disposiclones legotes g demós ordenomientos en moterio de trobojo, segurldod sociol,
copocitoclón g odiestro.miento, qsi como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos los rectomcrciones que [os
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en reto.ción con los trobojos objeto det
presente controto, osÍ como tombién con quienes les suministre mcrterioles poro [o mtsmo.
En rqzón de [o onterior bojo ningunq clrcunstcrncio [o "CEA" se consid.erorá potrón sustituto,

Lq presentg hoja corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Otrro Público o Prer:ios l]nitorios por Tiempo Oeterminqdo que
cetebron por und port6 [o Comisión Eetotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ing¡enierio g Progectos R g M SA de CV correspondiente q lq
qsignqción número CEA-FA(I-EST-AD-O7O-23 qsignodq bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo. consastente en 29 lrojos útiles por su

onuerso, inctugando 6stq, suscrito e[ dio OB (ocho) <le Septiemhre del 2O23 (dos mrl uerntitrés)Jatisco
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potrón contro.to.nte, intermediorto o responsoble so[do.rio conforme o. los q.rtlculos 13, 14 g 15
de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno q ese uÍncuto obrero potronol, g no existir
subordino.ción de los o.uxiliq.res de "EL CONTRATISTA", quedondo o. soluo de cuolquier
reclomo,ción o indemnizoción que se origtne entre oquettos, siend.o por ende "EL
CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones imputobtes o. sus representontes,
trobojodores, fcrctores o d.ependientes, liberondo o "CEA", U monteniéndoto o so,tuo de
cuotquier recto.mcrclón, responsobitidod [egot, procedimiento od.ministrotiuo g julcio loborol
de conformidod con los ort[culos l9]8, 1923 g 1924 del código ciuit Federo[.

En co.so de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responscrbte de reso.rcir los doños g perjuictos
ocoslonqdo o "CEA", conslderondo como mÍnimq indemnlzoción e[ monto de los multos,
condenos, créditos flsccrtes o conuenios d.e conciti.oción que hogo tenido que pogo,r "CEA" por
motiuo de los obllgociones obrero-potronotes, independientemente que se determine lcr
rescisión o,dministrcrti.uo deI contro,to.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- poro e[ curhplimiento det
presente contro,to, "EL CONTRATISTA" se obtlgo o empteor personol técnico especiotizodo
poro [o ejecución de [os trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seró e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motluo del seruicio se cousen o "CEA" o o terceros, por no qjustorse
o [o estiputcrdo en e[ contrqto, por lnobseruoncio de los disposiciones do.do.s por éste o por los
uiotociones o. los Leges g Regtomentos opticobles.

"EL CONTRATISTA" seró e[ único responsobte de [o, ejecución det serulcio retocionqdo con [o
obro púbti.co g debe sujetorse o todos [os reglomentos g ordenomientos de los qutorldodes
competentes en moterio de construcclón, seguridod, uso de [o ulo púbtico, protección
ecotógico g de medio qmbiente que rijon en e[ ámbi.to federcrl, estcrtcrl o municipot, os[ como q
lqs lnstrucciones que o[ efecto señote "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios
que resuttoren por su lnobseruqncicr por porte de[ controtisto serán o corgo de este, de
conformidod con e[ o.rticuto 1O3 numerot 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g
sus Muntcipios.

En coso de no hocerto, "Ét- COTTRATISTA" será responsoble de resorcir los do.ños, g perjuici.os
oco.sionodos o "CEA", considerqndo como minimq indemnlzoción e[ monto de los nlutto.s,
condenos de lndemnlzoclón o créditos fiscotes que hogo tenido que pqgor "CEA" por motiuo
de los doños ocosionqdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, lndependientemente que se
determine [q rescislón odmlnistrotiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBcONTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podró encomendqr ni
subcontrcrtor con otro, persono flslco. o morql [o ejecución totol o porcio[ del seruicio, sotuo
outorizoctón expreso preulo g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor o otro empreso poro [o ejecución de uno. porte det
serulcio menclonodo o respecto de trobojos especiotlzodos del mismo serulclo o odquiero
moterioles o equipo que inctugon su instqlo'ción, deberó soticitcrrto por escrito con 15 (quince)
dios de ontlcipoción o "CEA" ocompoñondo [q documentoción correspondiente, en estos

Lq presente hojo corresponde ol (--ontrato de Serr¡icios Relocronodos con lo ()l¡ro Público o Precros Unrtorios por Tiempo Determinodo que
cetebronporunqpqrtetoComisiónEstototdetAguodeJotiscogporotrotodolrrqenieriouProuectosR qM.SA deOV.correspondienteolo
osignoción número CEA FA().ESf AD-O7O-23 osignodo bojo [o modotidod da Adiudicoción Directo, consistente en 29 ho¡os útiles por su
onuerso, inctuuendo esto, suscrito et dío Ofl (o(iho) rle Septiemhre del 2O23 (dos rrrl \rerrrtitrás)Jatisco
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cosos "EL CONTRATISTA" seguirá slendo responsoble de [o ejecución de los seruicios, sln que
e[ tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquet, de conformidod con el
o.rtÍcuto 97 numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reolizo.do de crcuerdo
con [o estipulodo en este contrq.to o conforme o los instrucciones de "CEA", este ordenqrá su
reporoclón o reposición inmediotq con los seruicios qdicionotes que resutten necesqricrs, los
cuotes horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengq. derecho de retribuc[ón o.[guno; en
este coso "CEA" si [o estimo. neceso,rlo, podrá ordenor [o suspensi.ón porciol o totol de los
seruicios controto,dos en tonto no se [leuen o ccrbo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo
poro omplior e[ ptozo seño.lqdo poro [o terminoción de los seruicios de conformtdod con e[
ortÍcuto1ó7 det Regtomento de [o, Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus Municiplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultqd de ..CEA,, lleucrr o cqbo [o
inspección g pruebos necesq.rios de todos los mcrteriotes que uctgon o uso.r en [o ejecución det
seruicio, go seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odquislción o fcrbricoción, con cqrgo o
..EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDoRES Y PRESTADoRES DE SERVIoIoS.-"EL CoNTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los moteriotes o seruicios retotiuos de [o obro,, los ccruscrs de
incumplimlento presentodos g justificodos o trqués de [o residenciq en tqnto no seqn
o.ctorodos por este, será couscr de situoción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro
[o reulsión d.e rlesgos presentes o futuros con motiuo del seruicio o ejecutor, o instolor o su
costq [os onuncios, ouisos, señq,tes, medidqs preuentiuos g de orientqción, osi como brindq.r [o.

copocitoción g odiestro.miento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reotizcrn en e[ seruicio, de conformid.qd con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Reglomento Federcrl de Seguridod g Solud en e[ Trobojo, osí como en los Normos Oficioles
Mexicono.s expedidos por [o SecretorÍo deI Trobojo g Preuislón Socicrl en mqterio de Seguridod
e Hlglene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquier siniestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g cotococión del rótulo de seruicio, con
corgo q sus gostos indirectos g conforme o [os lineomientos señotodos por "CEA" mismos que
se describen en e[ qnexo, en cqso de incumptimiento "CEA" to proporciono.rá g su costo será
descontodo det pogo de dus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo o'pqrecieren desperfectos o uicios deI serulclo dentro
del oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenoró su reporo.ción o reposición
inmedlq.to, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuentq g sin tener derecho o retribución por
et[o, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de lO. (diez) dios
hábites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuortos directomente g horá efectiuo. [o fionzo otorgodo poro tol efecto.
Ni los tiquidociones porciotes, ni e[ pogo totol del seruicio ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrlr por ulcios
ocuttos que después resutten g que prouengon por defectos de [o construcción o motq ccrtidod
de los mqteriqtes empteodos, U por [o tonto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"

Lo presonte hojo corresponde q[ (]ontroto de Seruicios Relo<:ionodos con l<r Oh¡ro Ptiblico o Precios [Jnitorios por Tiempo Doterminodo que
celebronporunoporteloConisiónEstotoldetAguodeJoliscogporotrolodolngenieriouProgectosR uM SA (reOV correspondienteolo
osignoción núm6ro ()EA-FAO-EST AD-070 2:] qsignodq bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 ho¡os útités por su
onuerso. inclugendo esto, suscrito el dio Ou (or:ho) de Septienrhre clel 2O2l.l (r{oc n\il \)eintitrés)Jotisco
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encomend.or los trobojos cr un tercero o efectuorlos directomente g horá efectiuq lcr ficrnzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ o.rticuto ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

Uno uez fi.notizodo e[ seruicio poro goro.ntizqr los defectos g uicios ocultos de todos g codo
uno de los obtigociones d.eriuodos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentoró [o
pótizo de fionzo, por e[ 1Oo/o (diez por ciento) del lmporte de los trobojos reolmente ejecutodos
o fcruor de "CEA", [q cuql estorá uigente por un qño contqdo q pqrtir de [o fechq. del octcr de
recepción ftsico de los trobojos de conformldod con e[ o.rtÍcuto ll3 numerqt 3 de to Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jo.tisco g sus Munlcipios.

"CEA" deberá redoctor un lnfotme sobre e[ esto.do del serutcio recibido, dentro de los '15

(quince) dÍos onteriores o.[ cumplimiento deI ptozo de gorontío.
Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá o [o deuotución o concetoclón de [q gorontÍo g en
su cqso, o[ pogo de [o.s obtigociones pendientes.

Si el informe no es fquorqble g los defectos obseruqdos se deben o deficienciqs en.[o ejecución
del serulcio g no o[ uso de to construido duro,nte e[ ptozo de gorontío, "CEA" proóederó o dictor
lcrs instrucciones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro [o debidcr reporoción de [o construido
g concederte un plozo paro etto, duronte e[ cuo[ continúo. encorgodo de [o conseruo,clón del
serulcio de conformidod con e[ ortícuto ló4 det Reglomento de [q Leg de Obrcr Público del
Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

Quedon o sotuo los derechos de "CEA" poro exlgir qnte [o.s qutoridodes competentes e[ pogo
de [os contldo.des no cubiertqs de [o indemnizqción que o su juicio correspondq, uno uez que
se hogon efectiuo.s los gorontíqs constltuidqs conforme crl ortlcuto1ó5 det Regtomento de [q
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq.tisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" cr trcrués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán eI derecho o superuisor en todo tiempo los seruicios objeto de este controto,
osi como [os motericrtes que en etto se empleen, Uo seo en e[ sitio de ésto. o en los lugores de
odquislciones V obseruqciones que estime pertinentes retociono.dos con su ejecución, o fin de
que se ojuste oI progecto g modiflcociones que se consideren pertinentes de conformidod con
e[ ortlculo 2 de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Munlciplos.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitócoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comuniccrción entre los portes que formoti.zon los contrqtos, en e[ cuol se
reglstron los osuntos g buentos lmporto'ntes que se presenten durqnte [o ejecución de los
trobojos, go seo o troués de medios remotos de comunlcoción etectrónico, coso en e[ cuol se
denomlnqrá Bitácorcr electrónicq,, u otros medios outorizodos en [os términos deI Regtomento
de [o Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, en cugo ccrso se denomlncrró
Bitácoro conuencionqt.

E[ uso en lcr bltácoro. será obtigotorio en ccrdo uno de los controtos de obro g seruicios
retqcionodos con [o mlsmcr que ejecute, reo.tice o se encuentren o corgo de "CEA", su
eloboroción, controI g segulmiento se horá por medios remotos de comunicoción electrónico
o de formo conuenctonql de conformido.d con e[ ort(cuto 138 det Reglomento de lcr Leg de Obro
Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios

Lo presente hojo corresponde ql Corltroto de Seruicros Relor:ionodos r;on lo Obro Pirbtrco o Precios tJnrtorior por Tiempo Determinodo que
celebron por uno pqrte [q Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco g por otro todo Inqen i er io !] Pror¡ectos R u M S A de O V , correspondiente o lo
dsignocióñ número CEA-FA() EST-AD.o7o-23. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicocióñ Directo, consistente en 29 ho¡r:s útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrlto el dio frB (orho) cl. Scptrambre clel 2023 (clos mrl uerntitrés)Jotisco
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vIGÉsiMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICTO.- "cEA" uerificorá que [os
serulclos objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerd.o con
e[ progrcrmo de seruicio oprobodo, g conforme o [o.s especificociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente eI o.ucrnce g [o colidod de [os seruiclos en [o intetigenclq de que eI
seruicio mol ejecutodo se tendrá por no recrtizodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CoNVENCIoNALES.- Los penos conuencioncrtes
se opticorán por otrq.so en [o ejecución de los trobojos por cousos imputobtes q los
controtisto.s, serán determinodqs úniccrmente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho. poctodo en e[ contrqto pcrro [o conctusión totcrl de los seruicios de
conformidqd con e[ ortÍcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municiplos
Peno por incumptimiento en tiefnpo.- "CEA" tendrá [o focu[to.d de ueriflcor mensuqtmente sl
los trobojos objeto de este contrqto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechq.s preuiomente poctodos, pqrq lo cuol "CEA" compororá mes o mes e[ quonce
contro, eI progro.mo g [os trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio. de to comporoción go cito,do. en e[ pórrcrfo crnterior, se oduierte que et
quqnce de los trobojos es menor de [o que debío reotizorse V seo por couscrs imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" proced.erá q hcrcer lcrs retenciones económlccrs o lcrs estimociones que
se encuentren en proceso en los fechos en los que se determtnen los otrcrsos en bose o [o
si'guiente fórmuto:

Sonctón por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE)

IC = Inuersión controtcrdo
IE= Inuersión ejecutodo cr [o fecho de terminoclón outorizodo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de lcr peno por incumplimiento en tlempo, se
opticoró uno sonción por o.trcrso en tcr entrego flsico del seruicio que se iró incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminodo e[ seruicio, dicho
sonción se cqtculo'ró según [o siguiente fórmulo,:

Sonción por otro,so en [o entrego flslco del seruicio relqcionodo con [o obro púbtico: =O.OSx
(ic - ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión contrcrtodq.
IE= Inuersión ejecutodq q [o fecho de termincrc[ón outorizcrdcr.
FTR= Fecho de terminqción reol del serulcio
FTA= Fecho de termlnoción outorizodo del seruicio retocioncrdo con [q obro púbti.co.

Peno por otro.so en fi.ni.quito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentqr [q documentoción
completo de fi.niquito del seruicio o "CEA", cr más tqrdcrr 30 (treinto) dÍos noturoles o [o fecho
crutorizcrdo. de terminoclón. En coso contrcrrlo será considerodo en estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordlo de finiquitos cousq groue perjuicio o[ cierre de
ejercicio U se corre e[ riesgo de lcr concetoción de los recursos pcrrq pqgo.

Lo presente hojo corresponde ol Contr oto de Serr¡icios Relocronoclos c<¡n lo ()l¡ro Pirblico o precro. (Jnrtorros por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estqtdl d6[ Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingerrierio r¡ Ptoqectos R q M. SA de ()V, correspondiente q lo
osignoción número CEA-FAC ESf AD-o7o 23. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo. coñsistente en 29 ho¡os útiles por su

onuerso, inclugandó estq, suscrito ol dio ()U (ocho) de Septrembrc clel 2O23 (dos mrl tretltitrés)Jolisco
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Pqro determinor [o opticoción de [o.s sonciones estlputod<rs no se tomorán en cuentcr los
demorqs motiuodcrs por coso fortuito o fuerzo mqgor o por cuolquier otro cqusct, que o juicio
de "CEA" no secr i.mputobte o "EL CONTRATISTA", o cuond.o se obserue en formo. espontáneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumplimiento es espontóneo cuqndo
[o omisión seo. descubierto por [o.s outoridodes o medie requerimiento, uislto., excitotiuo, o
cuotquiero otro gestión efectuo.do por los mlsmo.s de conformidod con e[ ortícuto 147 de [o Leg
de Obro Público del Esto.do de Jotisco g sus Municipios

Independientemente de los oplicociones de [o,s penos seño,todos onteriormente, "CEA" podrá
exiglr e[ cumptimlento forzoso del controto, o hocerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
cr "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODiFICACIONES AL CONTRATO.- DE CONfOrMidOd CON E[ Ort[CU[O IO2
de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Muni.cipios g en [o opticobte o[
Regtomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco U sus Municipi.os, porcr que tengcr
uqlidez [o prórrogo debe sotici.torse por escrito en un plozo máximo de Oó (seis) dios hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución d.e[ seruicio o "CEA", ésto
tendró un plozo de lO (diez) dios hábites poro oprobqr o rechcrzor [o sotic'rtud por escrito
firmodo por e[ titutor, sl esto no ocurre en ese periodo, se tend.ró por oceptodo [o sollcltud
siempre g cuondo no hogo sido presentodcr extemporóneq, uncr uez outorizo.dq. [o prórrogo
deberá odecuo.rse eI cotendorlo de serulcio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorizo.do, en todo tiempo [o focutto,d por rqzones
fundodos g explÍcitosde omplior, reducir o modificor to. reotizqción del serulcio objeto de este
contrq.to, dqndo o,uiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si durqnte e[ curso de ejecución de seruicio se oduierte por los portes [o necesidod de
efectuor odecuociones o[ progecto del serulclo como to es e[ omptior, reducir o modlficor los
plozos poctodos, o bien, [o conuenlencio en [o reotizcrción de trobojos extroordinorlos o
complementorios se hqrá del conocimiento q "CEA", quien en otención o los ro.zoncrmientos g
justificociones expuestqs q tos ptonos, progectos, relqción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sln perjuicio de [o focuttod que [e

osiste de ejecutor directqmente tos trqbojos, tendrá [o opción de outorizor medionte ocuerdo
por escrito [o reotizoción de los trobojos o modlficociones respectiuos g comuniccrrá q "EL

CONTRATISTA" quién esto.rá obligodo q su ejecución g obseruo.ncio, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se detcrtten [os condiclones g trobojos extrqs. E[ conuenio podrá ser
o.utorizodo hosto por un 257o (ueinticinco por ciento) por uno soto uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontlos g flonzos especlficos.

Si Los modtficociones exc'eden e[ porcentqje indicodo pero no ucrrÍon el objeto de[ progecto, se
podrán celebror conuenios odicionotes entre los portes respecto de [os nueuds condiciones,
debiéndose justifi.cor de mo.nero. fundo,do. g motiuodo. lcrs rcrzones porq etto, mlsmos que
debercrn ser outorizqdos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificociones no podrán crfectqr [o nqturqtezo. U cqrqctertsticcrs esencioles del objeto
del contrqto originot, n[ conuenlrse pqro etudir en cuotquier formo e[ cumptimiento del
controto origlnol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municiplos.

Lo presente hoio corresponde o[ Oontroto de Seruicios Relocronodos con lo ()b¡o Ptiblico o Precros [Jnito¡ios por Tiempo Determinqdo que
cetebrqn por uno pdrté to Comisión Estotot del Aguo de Jolisco 9 por otro lodo lrrqenierio !l Progectos R 5¡ M. SA dc CV corrospondiente o lo
dsignqción número CEA-FA()-ESl-AD-O7O-23, osignqdq bojo [o modolidod de Adjudicoción Diroctd, coñsist€nte en 29 hojos útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ d(o OB (ocho) cle Septrémbre del 2O2i] (dos mrl ueintitrás)Jtrtisco
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Dichcrs modifi.cociones podrán reqlizorse, [o mlsmo en oumento que en reducción deI plozo de
ejecuclón o monto del mismo. Si se modlfico e[ plozo, los periodos se expresorán en díos
ncrturqles, g to determinoción del porcento.je de uorio,ción se horó con respecto del ptozo
poctodo en este contrqto.

En cuo.nto cr monto, [o comporoción se reolizq.rá en bose q[ monto conuenido en [q cláusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuiso.r los indirectos g e[ finonciomiento
orlginotmente poctodos g determino.r [o. procedencio de ojustortos o lqs nueuos condiclones
en cctso de que estcrs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contqr por escrito V, uncr uez outorizo.dos los
incrementos o reducciones que resulten, se opticorán q los estimociones en que se generen o
se ho.gon genercrdo.

Los modificqciones o[ plozo de ejecuci.ón de los trobojos serán independientes o los
modificociones o,I monto, debiendo considerorse en formo seporodo, qun cuondo poro fines
de su formqIizcrción puedon integrorse en un solo documento, distinguléndotos unos de otros,
onexo.nd.o [o documentoc[ón que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro debárá sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [cr celebro.ción de los conuenlos correspondientes considerándose éstos, porte de
este contrqto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputoclones que en los
mismos se esto.btezcqn de conformidcrd con e[ ortlculo'125 det Regtomento de lcr Leg de Obro
Púbtico del Estqdo de Jotisco g sus Munlcipios.

Cuondo se reo,licen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenlos en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror ind.ependientemente q los originotmente
poctodos en este contro,to, debiéndose formutcrr estlmcrclones especificos, o efecto de tener
un controI g seguimiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidcrd con los crrtlculos.IO8 de Io
Leg de Obro Púbticq del Esto.do de Jcrtisco g sus Municipios g 147 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico. del Estqdo de Jqtlsco U sus Municiplos, "CEA" podró suspender con cquso
justifi.codo temporol o definiti.ucrmente [o ejecución del seruicio objeto de este contrqto en
todo o en porte, en cuotquier estodo en que se encuentre.

"CEA" designoro cr [os seruldores púbti.cos que puedon ordenor [o suspensión g d.eterminor, en
su coso, [o temporotidod de éstq, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuondo [o.

reonudoción de [os trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o crcto de reolizqción ciertcr
pero de fecho. Indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estqro. sujeto q [o o.ctucrtizoción de
ese euento

"CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedtmtento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de'lO dlez dios hábites mqnifieste [o que o su derecho conuengo U, en su co'so,
qporte los pruebos que estlme pertinentes; Dentro de los lO diez dÍcrs hábites siguientes debe
emitirse resolución fundodo g motiuodo, que considere [os orgumentos, los pruebos ofrecidos
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Ld presente hojo corresponde of Oontrqto de Serrricio:; Relor:ronodos con lo ()hro PLrblico o Precios l.Jnitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguq deJolisco g por otrá lodo Irrqerrre,io u Prot¡ectos R q M. SA de OV. correspondieñte o lo
osignoción número CEA FAO EST-AD ox) 23 osighodo bojo to modolidod de Adjudicoción Dlrecto, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inolugendo estq, suscrito el dio (lU (or:ho) de Se¡rtrembre del 20211 (dt¡s mrl \)erntitrés)
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Cuondo "CEA" determine suspender los seruicios g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et lmporte de los seruiclos ejecutod.os g gostos no
recuperobles, siempre que estén debidomente comprobqdos g se retoclonen dlrecto.mente
con este contro.to, e[ que podrá continuq.r produciendo todos sus efectos legotes unq uez que
hogon desoporecido los cousqs gue motiuen dicho. suspensión

"CEA" debe pogor los trobo,jos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperqbles rozonobtes,
que estén comprobodos g relocioncrdos directomente con e[ contrq,to, cuqndo se determlne lcr

suspensión del serulcio retocionodo con [o obro púbtico por co.uso.s imputobtes o ét, siendo
estos los slguientes:
o) Rentos de equipo o, si resutto más bq.rqto, los fletes del retiro U regreso del mismo o.[ sltio de
los trobojos;

b) Lcr mono de obro. progromod.q que permqnezco en et sitio de los trobojos durqnte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trcrslo,dq.dq. q otro frente de trobcrjo o q otro seruicio g que
se encuentre registrodo en [q bitácorcr o en e[ documento de control de o.sistenclo que
deflnon [os portes;

c) EI monto correspondiente o. los costos indlrectos que se hogon generodo durcrnte eI periodo
de suspenstón; g 

¡

d) E[ costo por montenimiento, conseruo,ción g olmocenqmiento cuondo nó lmptiquen un
costo indirecto.

Cuqndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no exlstirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenig donde se
reconozccr e[ ptozo d.e [o suspensión g los fechos de iniclo g terminoción de los trobojos o
seruicios, sin modificor eI plozo de ejecución estobtecldo en eI contrcrto

VrGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCTSTÓN ADMINTSTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente contrqto podró ser rescindido en cqso de incumptimlento, o[ respecto
ocepton que cuondo seq "CEA" eI que determtne rescindirlo, dichcr rescis[ón operorá de pteno
derecho en los términos del ortÍcuto lO9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios U [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Munlcipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán po'ctqr medionte un conuento [o termlnoc[ón deI controto
por mutuo consentimiento; crcto que só[o podró tener [ugor cuondo no concurrq otguno couso
de rescislón imputobte o "EL CONTRATISTA" g slempre que existon rozones de interés púbtico
o ccruso justificodo que hogon innecesorio o inconueniente [q permonencicr del controto de
conformidod con e[ ortÍcuto 1'10 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Munlcipios

Cousqs de Resclslón.- "CEA" rescindtrá crdmlnlstrcrtluqmente e[ contrq.to cuondo el
controtlsto:

Lo presente hojo corresponde of Ooñtroto de Seruicios Relocionoclos con lo ()bvo Pirbtico o Prbcir:s tJnitori<¡s por Tiempo Determinqdo que
cetebrqn por uno porte lq Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierio u ProLlect()s R g M. SA de OV. correspondiente q lq
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O70-23 qsignodo bojo [o modotidod da Adjudicoción Oirectq, consistente en 29 hojos útiles por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el diq OB (ocho) de Septiembre <lel 2O2li (dol rnrl r;etntitrés)Jo.lisco
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I. Por cousos imputobtes o ét, no inicie los trobojos o seruicios objeto del contro.to dentro de
los 15 (quince) diq.s siguientes cr [o fecho conuenldo sin cquscr justificodo conforme o [o Leg de
Obro Públiccr deI Estodo de Jo.tlsco g sus Munlcipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificodo.mente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repo,ror o reponer otguno porte de eltos que se hogo detectqdo como defectuoscr por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con to estlputodo en e[ contrqto o sin
motiuo justificodo no ocqte [o.s órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimlento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de moterioles,
trobojodores o equipo de construcción g o jui.ci.o de "CEA", e[ otrq.so puedo diflcuttor lcr

termlnoclón so.tisfo.ctoriq de los trobojos en eI plozo estipu[odo;

V. Seo dectqrqdo en concurso merconttt o olguno figuro onálogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del contrcrto sln contcrr con [o
q.utorizo.ción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfierq los d,erechos de cobro deriuodos deI contrqto stn contqr con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo. injustificodq no do o "CEA" o o otrcrs crutoridodes,
orgonismos constitucioncrles, instituciones u órgonos jurlsdlccionqles, seon del orden federot,
estqtoI o munlcipot, lcrs fcrcitidodes g/o dotos que [e requleron en cuotquier procedlmiento de
lnspección, uigitoncio, uisito domici.[io.rio, superuisión o de inuestlgoción go seo por motluo
de lo. ejecución del trobojo, de los seruicios, de los mqteriotes utitlzodos, osÍ como por
supuestos de responsobitidod o,dmlnistrqtiuq de seruidores públicos o de pqrticulclres
uinculqdos con fottqs odmlnistro.tluos groues, supuestos reotizoción prócticos monopóticos
g/o octos de fiscotizoción.

IX. Combie su noclonolldod por otrq, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno determtnodo noclonotldcrd;

X. Si siendo extronjero, inuoque lcr protecclón de su gobierno en relcrción con eI contro.to;

XI. Incumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del contrcrto, retotiuo o [o. reseruo g confidenciotidod de [o lnformqción o documentoción
proporcionqdo por "CEA'l poro [o ejecuclón de los trobojos o serulclos,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronoles to "CEA" seo c,bligodo o[ pogo de muttos, condenos de tcrudos, crédltos flscoles o

conuenlos de concItio"clón por los o,utorldodes, lnstituciones, Orgonismos Descentrqtizodos,
Juntos de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.

Lo presente hojo corresponde of Oontroto de Seruicios Relocionoclos con lo ()b¡o Público o Precros Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Inqenierio q Progector R ¡¡ M. S A de C.V. correspondiante o (o

osignqción núm€ro CEA-FAC-EST-AD-O7O-23. qsignqdq bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirecto, consistónto en 29 hoicrs útit6s por su
qnuerso, incLuuendo esto, suscrito el diq OB (ocho) de Septiembre del 2O23 (dos rrrrl r¡erntitrás)Jolisco
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XIII.- Cuondo por lncurnptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se dectcrre en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por po.rte de uno coo,ti.ción de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declcrrodo responsobte de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federol de Competenciq Económicq, Uo seo en [o indiuiduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión FedercrI de Competenclo Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, qcclonlsto.s, representontes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono, con focutto.des d.ecisori.qs o de
representoclón de [o. mismo., hogo sido declqrqdo responsobte por [o' comisión de uno de lqs
folto,s consignodos en los qrtÍcutos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de [o Leg Generol d.e
Responsobitidodes Administrotiuo.s.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol soclol g contobte en formcr notoble que o juicio de
'CEA" no gorontice eI cumplimlento de los obtigociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informor o "CEA" en los ptozos estobtecidos, los
combios en su d.omlc[tlo poro reo.tizo,r notificociones.

XVIII. En generot, incumpto cuotquiero de los obtigociones deriuqdos del controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- St "CEA" opto por [o rescisión, se inicibro el
proced.lmiento de rescislón de conformidqd con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios g uno uez notiflcqdo et lnlcio del procedimiento cr "EL CONTRATISTA", "CEA" se
qbstendrá de cubrir los importes resultontes cle trobojos o seruicios ejecutodos oún no
llquldodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez ernltido lcr resotuclón del procedimlento de rescisión "CEA" deberá otorgor eI finiquito
que procedq, dentro de los treinto. dlos nqturotes siguientes o [o fechcr de [o notificqción de
dicho resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concilior, dentro det finlquito de los trobojos o
serulclos, los scrtdos deriuo.d.os de [q rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de [os
portes.

"CEA" podrá hocer constcrr en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reotizqdos
por "EL CONTRATISTA" hosto [q rescisión del controto, qsl como de los equipos g moteriotes
que se hubieron instcrtodo en e[ seruicio o utittzq.dos en [o prestoción del seruicio o se
encuentren en proceso de fcrbricoclón, siempre g cuond.o seon susceptlbtes de utilizo.ción
dentro de los trobojos o serulclos pendlentes de recrtlzor.

En e[ coso de sotdo por oYnortizor, se relntegroró o "CEA" en un plozo no mogor de 15 (quince)
dios hábites, contodos q pqrtir de [o fecho en que [e seq comunicodo. [o rescisión cr "EL

CONTRATISTA", poro [o cuo[ se [e reconocerán los motericrles que tengo en seruicio o en
proceso de odquislción debidomente comprobqdos medionte [o exhibición correspondiente,
conforme o los dqtos básicos de precios, considero,ndo los ojustes de costos outorizodos q [o
fecho de resclsión, siempre g cuondo seqn de [o cotidod requerldo, puedon utilizorse en e[
Lo presente hojo corresponde of (lor,tloto de Serr;rcios Relocro¡rorlos con lo ()hro Prrblir:o o Precros lJrrrtorior por Tiempo Determinodó que
cetebronporunoportetoComisiónEstdtol del AguodeJotiscogporotrotodolrr<¡errrerior]proup(:t():jRqMSA.le(lV correspondienteolo
osignoción número (jLA-F^(; EST At) f)/O 2:.1 dsignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente eñ 29 trotor útiles por su
onuerso, inclugendo esto. suscrito el dio (l{l (or ho) <1e Septierrrhr e .1el 2o2:'l (clo.; rrrrl rrer¡rtrtr é.;)
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serulclo g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o' entregortos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ cclso de. que no relntegre e[ sotdo por qmortizor, deberó pogor gostos
flnoncieros conforme o uno toso que será iguol o [q estoblecidq por [o Leg de Ingresos de[
Estcrdo de Jotisco, en los cosos de moro poro e[ pogo de crédltos flscoles.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATo.-De confoTmldod con e[
qrticuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,ti.sco g sus Munlcipios, "CEA" podrá dor
por terminodo onticlpqdqmente este controto por rozones de interés generol1 o cuondo
exlston cctusos justificodos que impidon [q continuqción de los trobojos o seruicios, g se
demuestre que de continuo.r con los obtigociones poctodos se ocosionorio un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuo.ndo se determine [o nulidod del octo que dio origen o[ controto por
outorldod competente; o cuondo no seo posibte determino.r lo temporotldod de [o suspensión
de [os trobojos o seruicios citqdos en [o clóusutq uigésimo sextq del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbtes en que hogo incurrido siempre g
cuqndo seo.n ro.zonobtes, estén debidcrmente comprobodos g se relocionen directomente con
[o operoclón correspondiente, siendo éstos [os siguientes:

En cuotquler ccrso de terminoción ontlcipodo, se deberón reolizcrr los crnoto,ciones pertinentes
en lcr bitócoro, debiendo "CEA" ñotificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
terminoción onticlpodo del controto, poro que éste, en un ptozo no mqgor de lO diez dÍcrs
hábites monifleste [o que o su derecho conuengq U, en su co.so, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uno uez comunicodo poi "CEA" e[ inicio de[ procedimiento de termincrción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederó o tomqr inmedio.to posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, po.ro. en su coso hocerse corgo del inmuebte g de lqs instotociones respectluos g

proceder o suspender los trobojos o seruiclos, leuontondo, con o sin [o comporecencio del
controtisto., octo clrcunstqnclodo del estodo en que se encuentre [o obro o serulcio, en [q cuqt
se hcrrá constor como mÍnimo [o determlnodo por [o Leg de Obro Púbticcr del Estodp de Jotisco
g sus Munlciplos.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresor cr "CEA" en un término de lO (diez) dÍcrs
noturo.les, contq.dos o portlr de to fecho de lcr notificqclón de[ oficio e inicio de termtnoción
onticlpodo deI contrqto, [q documentqción que se [e hubiere entregodo poro [o reo,tizqción de
[os trobojos.

Uncr uez emitido [q resotuclón de[ procedlmiento de terminoción ontlcipodo del controto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de los treinto dlqs noturoles siguientes q [q
fecho de [q. notifi.coción de dicho resolución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oE SERVICIO CONCLUIDo.- De conformidqd con etorticuto'l'l'l de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios "CEA" recibirá los seruicios objeto
de este controto hqstq que seon terminodqs en su totolidcrd, si lqs mismos hubleren sido
reotizodos d.e o.cuerdo con lo's especificociones conuenidqs g demás estiputociones de este
controto.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Serrrici<¡s Relo<:ionodos con lo Obro Prrbtico o Precios lJnitorior por Tiempo Determinqdo que

celebronporunoporteloComisiónEstototdetAguodeJotiscogporotrotodolngenieriouproLlectoliR qM.SA deCV correspondienteqlo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD O70 23. osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29 hotos útiles por su

onuerso, inctugendo ostq, suscrito 9[ did on (ocho) de Scptiembre del 2O23 (doc nrrl rrerntitrés)Jalisco
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A[ flnq.lizor lcr ueriflcoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contqrá con un ptozo de hcrstq
diez d[q,s hábttes pcrrcr proceder o, su recepción físico, mediqnte e[ leuo,ntomiento del qcto' de
entrego g recepclón correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden reclblrse porciotmente oquetlos portes deI seruicio susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregcrrse o[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ contro.to, en cuuo ccrso se
osentoró consto,nclo de[ hecho medionte octo de entrego g recepción de [o. fq.se de que se
trote.

Puede dcrrse por recibido g ocupo,rse un seruiclo, qún sin lcr cetebrqción del o.cto formot,
cuqndo medien rozones de interés púbtico.

Con [q entrego. porclol o totot, según secr e[ coso, se computorán los ptozos poro. [o exigencio
'de gorantlos.

Cuondo e[ seruicto no se encuentre en estcrdo de ser recibido, debe hcrcerse constcrr en e[ qcto
g "CEA" debe señqtor . los defectos obseruodos g hcrcerlos det conoctrniento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictqmen emitido por e[ residente de obrq, poro que dentro de los
cinco dios hábites siguiehtes e[ contrcrtistq mqnlfieste [o que cr su derechó corresfondcr.
Tronscurrido este plozo, "CEA" deberó detottor lqs instrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remediortos. Si trcrnscurrido dicho plozo eI contrqtisto no lo efectúo,, se iniciorá el
procedimiento odministrot[uo de rescls[ón.

Cuondo sin estor termlnodo [o totolidod det seruicio, los portes de los trobojos ejecutodos se

ojusten cr [o conuenido g puedon ser utitizqdos o juicio de "CEA", en este coso se [iquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuqndo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en do.r por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este cqso, los serulclos que se reclbcrn se liquidorán en [o
formo que los po.rtes conuengqn, conforme cr [o estqblecido en este controto.

Cuondo "CEA" resclndq e[ controto en los términos de [o cláusuto uigésimo octcruo, en este
ccrso [q recepción porciol quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que

dectdo reclbir.

Cuondo [o qutoridod jurisdiccionoI dectore rescindido eI contrqto, en este ccrso, se estqrá q [o
dispuesto por [o resolución respectiuo.

At término del seruicio sb [euontcrrá crcto, de recepción con [o cuql se dqró por termlnodo g

entregodo e[ seruicio. Lo recepción porciol o toto[ de los seruicios g [o liquidoclón'de su

importe, se efectucrrán sin perjuici.o de los descuentos que debon hocerse por concepto de

Lq presente hoio corresponde qt Controto de Se¡r)ic¡os Relocionodos con lo ()bro Pt¡blico o Pr<ros tJnitor ior por Tiempo Determinodo que

cetebronporundpdrteloComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrolodolngenrerioqPro!.rectosR !lM.SA de()V.correspondienteolo
osignoción número CEA-FAC-EST AD O7O 2-t. osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Oiiecto, consistente 6n 29 hoioi útites por su

dnuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dío Of] (or:ho) de Septrernhre del 2O23 (do: rnrl \rerntitrés)Jotisco
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"EL CONTRATISTA" comunicqrá cr "CEA" [o conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o troués de [o bitácorcr de obro., dentro del plozo máxtmo
outorizo.do poro [o conchrsión de los mismos, poro que ésto, dentro del término que no podrá
ser mctgor q ueinte dios hábites, uerifique [o debido terminoción de [os mismos conforme o los
condiciones estoblecidos en eI controto.
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sonciones en los térmlnos de este contro.to.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" SE ObIigO O fiNiqUitOT
odminlstrotiuornente e[. serulcio, [o cuq.[ consiste en entregor los octqs de entrego g
recepción, flrmo.d.os por los funciono.rios representontes de [o Comisión Estotqt det Aguo de
Jqtlsco, esto deberá de reotizorse en un plozo no mogor o óO dÍq.s nqturotes contodos o portir
de [o fechq qutorizodo. en e[ controto poro termino.r e[ seruicio. En coso de que existiero
prórrogos en eI tlempo pq.ro. terminor eI seruiclo qutorlzodo mediqnte firmos del superuisor,
jefe de óreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fecho de término del serulclo será
[o indicq.do. en [o recqtendorlzoción g/o último prórrogo qutorlzodo. Si no se hi.ciero en et
ptozo señotodo "EL CONTRATiSTA" cubrirá peno conuenclonq[ conforme o [o estipulodo en
este contro.to.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fiSiCOMENtE
los trobojos, los portes dentro del término estipulodo en e[ controto, e[ óuo.[ no podró exceder
de cincuentcr dlos o portir de [o recepción de los trobojos, deberán etoborcrr e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá consto,r los créditos o fouor U en contro. que resulten poro. ccrdo uno
de eltos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g et sotdo resultonte, debiendo
exponer en su cctso, lqs rozones de [o opticoción de los penos conuencionqtes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ o,rticulo l12 de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de
Jolisco g sus Municipios

"CEA" deberá notificqr por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
resldente de obrcr, [o. fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuqrá q cqbo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de ocudir o[ l[omodo que se [e hogo medionte oficlo
respectiuo; De exlstlr desocuerdo entre los portes respecto o[ finiqulto o de no ocudir se [e
comuniccrrá e[ resuttodo dentro de un ptozo de10 (diez) dicrs noturoles, contqdos cr portir de
su ernisión.

Uno uez notificodo e[ resuttodo de dicho fini.quito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá el
término de 'lO (diez) díos no.turo.tes poro otegor [o que q su derecho corrqspondo; si
tronscurrido este térmlno no reotizq otguno gest[ón, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiqui.to deberá reunlr como mlnimo los requisitos que se
indiccrn en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Munlcipios g su Reglomento.

Si det finiquito resutto que existen soldos q fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
IiquidorLos dentro deI término de 2O (ueinte) díos noturo.les siguientes.

Si resutto que existen soldos o' fquor de "CEA" e[ lmporte de estos se deduclró de los
contldodes pendlentes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fuerqn
suficientes, se exigirá por oficlo su relntegro, mós los gostos fincrncieros correspondientes,
conforme o uno toso que será iguol cr [o estobtecidq por [o Leg de Ingresos de [o Federcrción
en los cqsos de prórrogq, pqro' e[ pogo de créditos fiscotes dichos gqstos empezqrán q
generorse cuondo los portes tengon definido e[ importe q pogor g se cotcutorán sobre los
contldcrdes pogodos en exceso en ccrdq coso, debaéndose computor por dlos nqturqtes desde
que seqn determinodos'hosto [o. fecho en que se pongcrn efectiuomente los cqntidcrdes o
disposición de "CEA" en cqso de no obtener reintegro, "CEA" podrá hocet efectiuü.s [q.s

Lo presente hojo corresponde o[ Oontroto de Seruicios Relocionodos con lo ()hro Pirbtico o Precros L.lnito¡ ios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por unq pdrte [o Comisión Estotot dql Aguo de Jolisco g por otro lodo lngerrierio u Proqectos R ¡¡ M. SA de CV. correspondiente o to
osignocióñ número CEA-FAC-EST-AD-O7O-23. osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Dlrecto, consist6nt6 en 29 hojtrs útiles por su

onuerso, inclugendo estq, suscrito el dío oB (ocho) de Septiembre del 2O23 (dos mrl rreintitrés)Jalisco

Página 25 de 29 ^

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.FAC.EST-AD-O7O-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

gorontlos que encuentre uigentes.

En formo simultónecr se leucrntorá eI qcto odministrotiuo que de por extinguidos los derechos
g obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
corno minimo los requisitos señolodos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de [os sotdos se reotice dentro de los 20 (ueinte) diqs nqturoles
siguientes q [o, firmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como octo
odministrotiuo que dé, por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, sotuo [os obtigociones derluodqs de los uielos ocuttos
debiendo qgrego.r únicomente uno mcrnifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o tqnto se tendrón por termlnqdos los derechos g obtigociones
que generq este controto, sin derecho o ulterior reclomoclón. A[ no ser foctibte e[ pogo en el
término lndicodo, se procederá o eloboror e[ octq odminlstrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" 9 "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-Si crl reclbirse los seruicios g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuolquler otro obtigoción o
responsobilidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de [o.s mismos se
deduciró de los ccrntldcrdes o cubrirsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horó efectiuo. [o fiqnzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuqndo por cousos injustificodos los trobojos objeto del presente contro.to no se entreguen
en e[ ptozo estcrblecido en et progrcrmo outorlzodo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g serulclos de opogo o [q obro seró con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ lmporte de
dlchos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debcr hocer o' "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estricto.mente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g
codo uno de los ctáusutcrs gue [o integron, osl como o sus onexos, los términos, lineomiento,
procedimlentos g requisitos que estobtecen [o, Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios,
o,sÍ como [os disposlciones crdministrotiuos que [e seon oplicobles.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIoNES.- "EL CoNTRATISTA" conuiene expresomente
g otorgo su consentimiento pcrrct que de lcrs estlmcrciones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco o[ mittor) del importe de codo estimoción, po.rq cumptir con e[
o,rtícuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco U sus Munlciplos, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspección g control sobre [o,s obros púbticos g seruiclos.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oflcio de fecho. 23 (ueintitrés) de
Agosto det 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, poro que de [os
estimociones que se [e cubron se [e hogo [o retención det O.O02 (dos crl mittor) del importe de
codo estimqción, po.ro. o.portcrrlo uotuntqrio.mente o [os progromqs de copocitoción g
o.diestro.miento de los trobojod.ores de [o lndustrto de [o construcc[ón que desqrrotto. e[
instituto de ccrpocitoción de [o industrio de [o construcclón.

Lo presonte hoio corresponde ol r)()nt!ato (le Serrri.i(): Relociorrodos c¡rn lo l)l¡rrr Plblico r¡ Frerrr¡r lJrrilo¡ior por Tiempo Determinodo que
celebronporunoporteloComisiónEstototdelAguodeJoliscogporotrolodoln<¡.r,ro'r,rLlPr.rqe,t,'rP r¡h4 §A (1F(tV corrgspoñdienteolo
osignoción número CEA ÉA() FSI At) l)/O 2:1. osignodo bojo [o modoLidod de Adjudicoción qirecto, consistente en 29 lro¡rrr útiles por su
onuerso, inctugendo osto, suscrito eL dio r)fl (o.hó) r'le Septierrrhre dal 2(123 (,lor nlrl ¡)ér'\trtiá.:)Jotisco
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TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Pcrrtes" qcuerdqn que "EL

CONTRATISTA" seTá responsoble de [o preuención de impoctos qmblento.tes deriuodos de [o
reo.tlzoción g operoción deI serulclo re[q.ciono.d.o con [o obro púbtico conforme o [o estobtecido
en e[ orticulo lO3 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbtico pc¡.ro e[ Estodo de Jolisco U sus
Municipios, o,d.emós det cumptimiento de todqs los obligociones, compromisos U

condicionontes ombiento[es preulstos en los leges opticobles o [q moteriq, crsi como los doños
g ofectociones que couse o[ rnedio ornbiente, por [o que deberó reotizor de mone¡-o inmedlotcr
los crcclones necesorlqs porcr lcr remedioc[ón, restcrurcrclón g compenso.clón que correspondo g
estorá obligodo o. efectuo.r lcrs lqbores g medidos que impongon los outoridcrdes ombientotes,
otendiendo en tod.o momento los indico,clones generodos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN OE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTR.ATISTA" ES

totqtmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intelectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uioto.ci.ón de [o
propiedod lntetectuol que se lteue cr cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duro.nte [o
reotizoctón de [os trobojos contrqtodos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓru NPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- TOS

portes se obtigon o sujetorse estrictqmente poro [o ejecución del serulcio objeto de este
contrcrto o todcrs g codo uno de lcrs ctáusutos que [o integron, osl como o los térmtnos,
llneomientos, procedimientos g requlsltos que estobtece [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de Jolisco g sus
Municipios, pcrro [o interpretqción, ejecución g cumptimiento de tos disposiciones oqul
contenidqs. Los pqrtes se someten o [o jurisdicción del Tribunq.l de Justici,o Aclministrotiuo
del Estodo de Jotisco, renuncio.ndo q[ fuero que por rozón de su domiciti.o presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- Oi I-OS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCiÓN DE

CONTROVERSIAS.- De cor\formidod con to dtspuesto por [o Leg de Obro Púbticá del Estodo de
Jo.tisco g sus Munlcipios, los pqrtes comporeclentes o [o cetebrcrción deI presente controto se

mqniflesto,n so.bedorcrs de que:

1.- Lo Leg de Justiclo Alterno,tiuo. del Estodo de Jotlsco es ord.enomiento supletorio,o [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jqlisco g sus Municipios en moterlq de medios o.lternqtiuos poro [o
sotución de conflictos.
2.- Pqro [o sotuclón de tos conftlctos soto podrán desohogorse tos medtos qtternqtiuos de
medloc[ón g concitioción.

3.- Solo podrán opero.r como medicrdores o conciliodores qulenes estén certifico.dos como
toles por eI Instituto de Justlcio Alternottuo poro e[ Estqdo de Jotisco.

4.- Los medtos qtterno,tiuos suspenderán los términos estoblecidos pqrq [o interposición de
los recursos crdministrcrtluos o ju'tcio de nuttdod.

5.- Los medios otternotiuos preulstos en este copltulo solo procederán cuondo uerson en [o
sotución de otguno de los sigulentes conftlctos:

I. Se cuestione e[ rechqzo cr [o presentqclón de proposiciones;

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Sevuicios Relociorrodos con lo ()br o Publico o Precros lJnitor i()s por Ti,empo Deterninodo que

cetebrqn por uno porte tq Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Inqe¡r ier io !¡ Pr ouector R L¡ M S A r]e C V correspondiente q lo
osigndción núm6ro CEA-FAC E-qT-AD- O7O-23. qsignqdo bojo lo modo(idod de Adiudicoción Directo, consisteñte en 29 hottrr útiles por su

onuerso, inctugendo estq, suscrito o[ dio OB (<¡< ho) de Septtembr e clet 2023 (dos rntl rrerntitrés)Jolisco
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II. Se opongo oI ocuerdo que rechozo eI conuenlo de osoctoción en porticipoción;

III.Se objete [o. descotificoción deI controtlstq. en [o euo.tuoc[ón bincrrio;

IV. Se soticite modi.fico.ción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g
V. Los demós que se susciten duronte [o ejecuclón, entregq. g finiquito de [o obrcr o serulcio.

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir q los medlos de justiclo otternottuo es irrenunciob[e.

Consecuentemente, en cctso de controuerslo resultonte de [o cetebro"ción del presente
controto, los portes monifieston desde este momento su uoluntod en someterse o[
procedimiento de [os métodos q,tternotiuos de mediqc[ón g concilicrción q sustoncio,r o.nte et
Prestodor de Serulcios de Métodos Atternos certificodo por eI Insti.tuto de Justi.cicr Alternotiuo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "CEA", corriendo únic<r g exclusiuomente o corgo de "EL
CONTRATISTA" los gostos, honorqrlos g contrlbuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimlento de métodos qtternotluos de medloclón g conciti.oción, o.sí como los
necesorios poro. su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que seño.lo como
domicili.o poro oir g recibir notiflccrciones e[ ubicodo en Cotte Jqrdines de Versottes #133
(ciento trelntq. g tres), en [q Colonio Volte Impericrt, C.P. #45134 (cuorentq ¡¡ cinco mil
ciento treinto. g cuotro), en e[ Municipio de Zopopon, Jolisco., po.ro que se [e proctiquen
todo ctose de notlficqción por motiuo de [o ejecución del presente contro.to, su cumptimiento
g/o rescisión crdministrcrtluo, qun lqs de cqrácter personot, los que surtlrán sus efectos [egotes
conforme o [o Leg del Procedlmlento Adminlstrcrtiuo deI Esto.do de Jolisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combte éste o se lteue cr cobo otguno uo.rlcrción en su
nomenctqturo, quedo ob(igodo o notiflcorlo por escrito o "CEA" en un ptozo no mqgor o 3 tres
díos hábites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notificoción .sé 

,tendrá por
legotmente hechq. en otgunos de los domicltlos que se tengon registrodos dentro los orchluos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" seño.tq como personos outorizodos poro oír g recibir
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrotqdos, crsesores, dependientes g/o
comtsionistos, que se locoticen en e[ domicitio señqtqdo poro oir g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o circunstonciqción del seruidor púbtico de "CEA", foculto,do poro
reotizo.r [o notificcrción, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditcrr
dicho corácter.

Lq presente hojo corresponde ql Coitroto de Sen¡icios Relocionodos con l<r ()hro Pirl¡lico o Prccros l.lrlitorior por Tiempo Determinodo que

celebronporunoportetoComisiónEstotoldelAguodeJotiscogporotrotodolrtgenierioqPtoqect()sR LlM SA cle()V correspondienteolo
osignoción número Ct-A-FA(l-EST'Afr-O7O-23. osignodo boio lo modolidod de Adjudicoción Di¡ecto, consistente en 29 ho¡os útites pot su

onuerso, inctugendo estq, suscrito el dío OB (ooho) cle Septiemble clel 2o2ll (clos nril rretntitrés)Jcrt[*co
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Leido e[ presente contrqto g enterodos tos portes de su qtccrnce, [o rotlficon g flrmcrn en e[
Municipi.o de Gucrdcrtojoro, Jcrtisco, e[ dÍcr OB (ocho) del mes de Septiembre det 2023 (dos mit
ueintitrés).

Ing. Cortos Aguirre Poczko.
Dlrector Generol de lcr Comisión EstqtqI deI Aguo de Jotisco

..EL TISTA"
Atejondro Irolz Robtes Sónchez

Apoderodo LegoI
IngenierÍo g Progectos, R.g M., S.A. de C.V

IPRIIO2O9FTA

Lq presente hojo corresponde q[ Corrt¡oto de Seruicios Relocionoclos con lo ()b¡o Prihlico o Prac:ios (Jnitorios por Tiempo Determinodo que

celebronporunqportetoComisiónQstototdetAguodeJotigcoUporotrotodolrrgerrierioUPtouectosRgMSAde()V'correspondienteolo
osignoción núméro CEA-FA()-EST-AD 07O-2:1. qsignodo bojo to modolidod de Adiudicoción Dlrectd, consistente en 29.1'oio. útiles por su

onuerso, inclugendo estq, suscrito el diq OB (och<¡) cle Septrembre <1e12li)23 (dos ñrrl.\rerntit'ás)

.,CEA,o

Jolisco
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